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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA - PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 2022 DESTINADAS A
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA DE POBLACIÓN
INFERIOR A 20.000 HABITANTES.

3999

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
se procede a publicar la resolución 2022-4914 emitida por el  Presidente de la
Diputación Provincial de Guadalajara el 16 de diciembre de 2022.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA
REALIZACIÓN DE “OBRAS MUNICIPALES 2022” DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS DE
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA DE POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES.

Conforme a la Ordenanza General de la Diputación Provincial de Guadalajara se ha
instruido expediente para la segunda concesión de la convocatoria de subvenciones
para la realización de “Obras Municipales 2022” destinadas a Ayuntamientos de la
provincia  de  Guadalajara  con  población  inferior  a  20.000  habitantes,  al  haber
renunciado uno de los Ayuntamientos seleccionados inicialmente.

Consta en el  expediente el  informe del órgano instructor así  como el  Acta del
órgano colegiado encargado del estudio de las solicitudes que quedaron en la lista
de espera.  A  la  vista  de los  antecedentes  referidos,  y  de conformidad con la
propuesta motivada del Sr. Diputado-Delegado de Infraestructuras Viarias y Plan de
Obras Hidráulicas.

RESUELVO:

Primero: Conceder la subvención solicitada al municipio que figura a continuación:

AYTOS PROYECTO

IMPORTE
PROYECTO
SIN IVA

SUBVENCION
PROPUESTA

BAÑOS DE TAJO CUBRICION PARCIAL DEL FRONTON 29.999,87 29.999,87

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles al Ayuntamiento de Baños de Tajo
para aceptar la subvención. Una vez aceptada se procederá al abono anticipado del
80% de la subvención concedida. La no ejecución de la obra supondrá la devolución
de las cantidades ingresadas incrementadas en el  interés de demora desde el
momento en que se recibieron los fondos.

El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  ser  recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado o ser
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impugnado directamente ante el  orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

En Guadalajara, a 19 de diciembre de 2022. Fdo. El Presidente. D. José Luis Vega
Pérez.
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SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 1083-2022 de fecha 15.12.2022 del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se aprueban las bases y la convocatoria en el  marco del
proceso  de  estabilización  de  empleo  temporal,  para  cubrir  la  plaza  de
administrativo/a, laboral para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de
concurso.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1083-2022  de  fecha
15.12.2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir la plaza de administrativo, personal laboral, para el
Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE UNA
PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A OMIC, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Brihuega  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal Laboral:
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Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Administrativo / OMIC Personal laboral 1 Concurso

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosd.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para las plazas objeto de la presente convocatoria
la titulación exigida es Título de Bachiller, técnico o equivalente (según la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: martes, 20 de Diciembre de 2022 9

normativa oficial  que establece las equivalencias entre distintas enseñanzas
de planes educativos extintos con el Título de Bachillerato).

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general
deberán justificarse por el/la interesado/a.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la
titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y,
en su caso, traducción jurada. En el caso de equivalencia, la misma deberá
ser  reconocida como tal  por  la  administración competente en cada caso
concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante.

No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nie.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasf.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosg.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en  estas  bases  específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://brihuega.sedelectronica.es -), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.
Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

https://brihuega.sedelectronica.es/
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QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos. Las eventuales modificaciones y
sustituciones  en  la  composición  del  Tribunal  Calificador  serán  aprobadas  por
Resolución de la Alcaldía, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

Para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios prestados como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal,
será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos
servicios,  con  expresa  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,
denominación de la plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de
inicio y finalización y Administración o Administraciones en los que se hayan
desempeñado, indicando expresamente el carácter interino o temporal. Los
servicios prestados en el propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  estudios  y  de  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del título o del certificado o diploma de
asistencia al curso, con indicación de la Administración o Entidad que los ha
impartido, denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
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La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por la Alcaldía, entre personal de la administración, técnico, especialista o
expertos en la materia, o designados por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la  celebración del  concurso libe de méritos no podrán
transcurrir menos de dos meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Brihuega
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.
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Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)1.
Servicios prestados Puntos mes
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante 0,35
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria de otra Administración distinta a la convocante 0,18
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la convocatoria en la Administración
convocante

0,13

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la convocatoria en otra
Administración distinta o en el resto de las entidades del sector público

0,075

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS  (Máx. 40 puntos)

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento
de Brihuega, otras Administraciones Públicas, Universidades, Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo
de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con
el desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de cuarenta puntos, aplicados de la siguiente
forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento:
0,15 puntos por cada hora de formación.

Máximo 40 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
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presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
De  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la  mayor3.
puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como  personal
laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración
convocante
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.4.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de setenta puntos (70 puntos) en el concurso de méritos.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Brihuega (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
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interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LA  PLAZA  DE
ADMINISTRATIVO/A  OMIC  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema de  concurso  de  méritos  libre,  de  la  plaza  de
……..………………………………  ……………………………………………………………………,
vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
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empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

 

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
l a  p l a z a  d e
……..………………………………………………………………………………………………………
…….……., vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Brihuega,
junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022/3.

El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es    y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Brihuega, a 15 de diciembre de 2022. El Acalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban

http://brihuega.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES Y CONVOCATORIA PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO,
PERSONAL LABORAL, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO EN EL MARCO
DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

4001

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 1083-2022 de fecha 15.12.2022 del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se aprueban las bases y la convocatoria en el  marco del
proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir las plazas de auxiliar de
ayuda a domicilio laboral para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de
concurso.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1083-2022  de  fecha
15.12.2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir las plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, personal
laboral, para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso, se abre
el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LAS
PLAZAS DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Brihuega  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal Laboral:
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Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Auxiliares de ayuda a domicilio Personal laboral 6 Concurso
Tipo de jornada    
Jornada completa  2 jornada completa  
Jornada parcial  4 jornada

parcial
 

Las  plazas  de  jornada  parcial  podrán  ver  aumentada  su  jornada  según  las
necesidades de la administración y de los usuarios del servicio, que son dados de
alta a través de los servicios sociales del área PRAS de Brihuega.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
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No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nid.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Estar en posesión del título oficial requerido, en base a la Resolución de 11 dee.
diciembre  de  2017,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Servicios  Sociales  e
Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que
modifica  parcialmente  el  Acuerdo  de  27  de  noviembre  de  2008,  sobre
criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia:

FP Grado Medio de Técnico de Atención a personas en situación de
dependencia.
FP Grado Medio de Técnico de atención sociosanitaria.
Grado Medio de Técnico de cuidados auxiliares de enfermería.
FP Primer Grado de Técnico Auxiliar de Clínica (Rama Sanitaria).
FP Primer Grado de Técnico Auxiliar de Psiquiatría (Rama Sanitaria).
Módulo Profesional Nivel 2 de Auxiliar de Enfermería (Rama Sanitaria).
Certificado  de  profesionalidad  de  Atención  socio-sanitaria  a  personas
dependientes en instituciones sociales.
Certificado de profesionalidad de Atención socio-sanitaria a personas en
el domicilio.
Certificado de profesionalidad de Auxiliar de ayuda a domicilio.
Certificado de habilitación excepcional de Auxiliar de ayuda a domicilio
para Castilla-La Mancha.

No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasf.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosg.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en  estas  bases  específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://brihuega.sedelectronica.es -), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

https://brihuega.sedelectronica.es/
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En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.
Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos. Las eventuales modificaciones y
sustituciones  en  la  composición  del  Tribunal  Calificador  serán  aprobadas  por
Resolución de la Alcaldía, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

Para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios prestados como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal,
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será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos
servicios,  con  expresa  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,
denominación de la plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de
inicio y finalización y Administración o Administraciones en los que se hayan
desempeñado, indicando expresamente el carácter interino o temporal. Los
servicios prestados en el propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  estudios  y  de  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del título o del certificado o diploma de
asistencia al curso, con indicación de la Administración o Entidad que los ha
impartido, denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por la Alcaldía, entre personal de la administración, técnico, especialista o
expertos en la materia, o designados por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.
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OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la  celebración del  concurso libe de méritos no podrán
transcurrir menos de ocho meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Brihuega
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)1.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante 0,70
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria de otra Administración distinta a
la convocante

0,35

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la
convocatoria en la Administración convocante

0,30

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la
convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las entidades del sector público

0,18

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
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funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)2.

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de
Guadalajara, Ayuntamiento de Brihuega, otras Administraciones Públicas, Universidades, Federación de
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes
para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de
las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de cuarenta puntos, aplicados de la
siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido diploma, certificado de
asistencia o aprovechamiento: 0,27 puntos por cada hora de formación.

Máximo 40 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
De  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la  mayor3.
puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como  personal
laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración
convocante.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.4.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de setenta puntos (70 puntos) en el concurso de méritos.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Brihuega (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
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lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LAS  PLAZAS  DE
AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
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EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema de  concurso  de  méritos  libre,  de  la  plaza  de
……..………………………………  ……………………………………………………………………,
vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO. Que quiero participar en el proceso para las plazas de auxiliar de ayuda a
domicilio:

Tipo de jornada Plazas Marcar
Jornada completa 2  
Jornada parcial 4  

(marcar en la jornada que se desea concursar: una o las dos)

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
l a s  p l a z a s  d e
……..………………………………………………………………………………………………………
…….…….,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de
Brihuega, junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022/3.

El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es  y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

http://brihuega.sedelectronica.es/
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Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Brihuega, a 15 de diciembre de 2022. El Acalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES  Y  CONVOCATORIA  PLAZAS  DE  OPERARIO  DE  SERVICIOS
MÚLTIPLES  LIMPIEZA,  PERSONAL  LABORAL,  MEDIANTE  SISTEMA  DE
CONCURSO  EN  EL  MARCO  DEL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE
EMPLEO TEMPORAL

4002

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 1083-2022 de fecha 15.12.2022 del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se aprueban las bases y la convocatoria en el  marco del
proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir las plazas de operario de
servicios múltiples limpieza laboral para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante
sistema de concurso.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1083-2022  de  fecha
15.12.2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir las plazas de operario de servicios múltiples limpieza,
personal laboral, para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso,
se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  del
Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LAS
PLAZAS DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES  –  LIMPIEZA VACANTES EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTES
A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Brihuega  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:
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Personal Laboral:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Operarios de servicios múltiples -
limpieza

Personal laboral 4 Concurso

Tipo de jornada    
Jornada completa  2  
Jornada parcial  2  

Las  plazas  de  jornada  parcial  podrán  ver  aumentada  su  jornada  según  las
necesidades de la administración.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
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Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nid.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstase.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosf.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en  estas  bases  específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://brihuega.sedelectronica.es -), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

https://brihuega.sedelectronica.es/
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Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos. Las eventuales modificaciones y
sustituciones  en  la  composición  del  Tribunal  Calificador  serán  aprobadas  por
Resolución de la Alcaldía, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

Para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios prestados como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal,
será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos
servicios,  con  expresa  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,
denominación de la plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de
inicio y finalización y Administración o Administraciones en los que se hayan
desempeñado, indicando expresamente el carácter interino o temporal. Los
servicios prestados en el propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  estudios  y  de  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del título o del certificado o diploma de
asistencia al curso, con indicación de la Administración o Entidad que los ha
impartido, denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.
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El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por la Alcaldía, entre personal de la administración, técnico, especialista o
expertos en la materia, o designados por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.
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Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la  celebración del  concurso libe de méritos no podrán
transcurrir menos de ocho meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Brihuega
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.
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En el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)1.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante 0,70
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria de otra Administración distinta a
la convocante

0,35

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la
convocatoria en la Administración convocante

0,30

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la
convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las entidades del sector público

0,18

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)2.

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de
Guadalajara, Ayuntamiento de Brihuega, otras Administraciones Públicas, Universidades, Federación de
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes
para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de
las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de cuarenta puntos, aplicados de la
siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido diploma, certificado de
asistencia o aprovechamiento: 0,35 puntos por cada hora de formación.

Máximo 40 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:
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Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
De  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la  mayor3.
puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como  personal
laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración
convocante.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.4.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de setenta puntos (70 puntos) en el concurso de méritos.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Brihuega (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  LIBRE,  DE  LAS  PLAZAS  DE
OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES / LIMPIEZA VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema de  concurso  de  méritos  libre,  de  la  plaza  de
……..………………………………  ……………………………………………………………………,
vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO. Que quiero participar  en el  proceso para las  plazas de Operarios de
servicios múltiples - limpieza:
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Tipo de jornada Plazas Marcar
Jornada completa 2  
Jornada parcial 2  

(marcar en la jornada que se desea concursar: una o las dos)

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
l a s  p l a z a s  d e
……..………………………………………………………………………………………………………
…….…….,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de
Brihuega, junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022/3.

El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es  y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Brihuega, a 15 de diciembre de 2022. El Acalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban

http://brihuega.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES  Y  CONVOCATORIA  PLAZAS  DE  OPERARIOS  DE  SERVICIOS
MÚLTIPLES BARRENDEROS,  PERSONAL LABORAL,  MEDIANTE SISTEMA
DE CONCURSO EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL

4003

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 1083-2022 de fecha 15.12.2022  del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se aprueban las bases y la convocatoria en el  marco del
proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir las plazas de operarios
de  servicios  múltiples  barrenderos  laboral  para  el  Ayuntamiento  de  Brihuega,
mediante sistema de concurso.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1083-2022  de  fecha
15.12.2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de
empleo  temporal,  para  cubrir  las  plazas  de  operarios  de  servicios  múltiples
barrenderos, personal laboral, para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema
de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LAS
PLAZAS DE OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES / BARRENDEROS VACANTES EN
LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  BRIHUEGA,
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Brihuega  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:
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Personal Laboral:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Operario de servicios múltiples / Barrendero Personal laboral 2 Concurso

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.ç

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nid.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstase.
legalmente.
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No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosf.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en  estas  bases  específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la formalización del correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://brihuega.sedelectronica.es -), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

https://brihuega.sedelectronica.es/
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En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos. Las eventuales modificaciones y
sustituciones  en  la  composición  del  Tribunal  Calificador  serán  aprobadas  por
Resolución de la Alcaldía, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

Para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios prestados como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal,
será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos
servicios,  con  expresa  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,
denominación de la plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de
inicio y finalización y Administración o Administraciones en los que se hayan
desempeñado, indicando expresamente el carácter interino o temporal. Los
servicios prestados en el propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  estudios  y  de  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del título o del certificado o diploma de
asistencia al curso, con indicación de la Administración o Entidad que los ha
impartido, denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
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actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por la Alcaldía, entre personal de la administración, técnico, especialista o
expertos en la materia, o designados por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.
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Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la  celebración del  concurso libe de méritos no podrán
transcurrir menos de ocho meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Brihuega
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
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los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)1.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante 0,35
- Como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria de otra Administración distinta a
la convocante

0,18

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la
convocatoria en la Administración convocante

0,13

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la
convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las entidades del sector público

0,075

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)2.

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de
Guadalajara, Ayuntamiento de Brihuega, otras Administraciones Públicas, Universidades, Federación de
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes
para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas. Por cursos de formación
impartidos por otras instituciones públicas, así como la formación de los programas públicos de empleo-
formación (aprendizaje y cualificación en alternancia con la práctica profesional).
Todos ellos relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un
máximo de cuarenta puntos, aplicados de la siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido diploma, certificado de
asistencia o aprovechamiento: 0,4 puntos por cada hora de formación.

Máximo 40 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
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Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
De  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la  mayor3.
puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como  personal
laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración
convocante.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.4.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de setenta puntos (70 puntos) en el concurso de méritos.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Brihuega (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
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proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO  LIBRE  DE  MÉRITOS,  DE  LAS  PLAZAS  DE
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES / BARRENDERO VACANTES EN LA PLANTILLA
DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  BRIHUEGA,  CORRESPONDIENTES  A  LA
OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO
TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema de  concurso  libre  de  méritos,  de  la  plaza  de
……..………………………………  ……………………………………………………………………,
vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
l a  p l a z a  d e
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……..………………………………………………………………………………………………………
…….……., vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Brihuega,
junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022/3.

El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es  y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Brihuega, a 15 de diciembre de 2022. El Acalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban

http://brihuega.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES  Y  CONVOCATOR IA  DE  UNA  PLAZA  DE  AUX IL IAR
ADMINISTRATIVO/A,  FUNCIONARIO/A  (C2),  MEDIANTE  SISTEMA  DE
CONCURSO-OPOSIC IÓN  EN  EL  MARCO  DEL  PROCESO  DE
ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL

4004

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 1095-2022 de fecha 16.12.2022 del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se aprueban las bases y la convocatoria en el  marco del
proceso de estabilización de empleo temporal,  para cubrir  la  plaza de auxiliar
administrativo, funcionario/a para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema
de concurso-oposición.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1095-2022  de  fecha
16.12.2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir la plaza de auxiliar administrativo, funcionario/a para
el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,  DE  LA
PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Brihuega  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal funcionario:
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Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo

Aux. Administrativo Funcionario C2 1 Concurso-oposición

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).

Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
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personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.

Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosd.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para las plazas objeto de la presente convocatoria
la  titulación  exigida  es  el  Título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria  o  equivalente  (según  la  normativa  oficial  que  establece  las
equivalencias entre distintas enseñanzas de planes educativos extintos con el
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria).

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general
deberán justificarse por el/la interesado/a.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la
titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y,
en su caso, traducción jurada. En el caso de equivalencia, la misma deberá
ser  reconocida como tal  por  la  administración competente en cada caso
concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante.

Ingresar  a  favor  del  Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara),  dentro  dele.
plazo de presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto
de  tasa  por  la  participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del
personal/ derechos de examen. El ingreso podrá realizarse mediante ingreso
en:

CAJA RURAL DE TOLEDO:

IBAN ES96, ENTIDAD 3081, OFICINA 0307, DC 71, CUENTA 1104324726,

o en

CAIXABANK:
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IBAN ES29, ENTIDAD 2100, OFICINA 8779, DC 83, CUENTA 2200021341,

en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nif.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasg.
legalmente.

No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosh.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en  estas  bases  específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la toma de posesión como personal funcionario de carrera.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  -
https://brihuega.sedelectronica.es  -,  en  las  que los  aspirantes  deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.

https://brihuega.sedelectronica.es
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Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.

Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

Los sucesivos anuncios se realizarán en el Tablón de Anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento y en el  lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de
oposición.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que se celebrará la fase de
oposición.  Las  eventuales  modificaciones  y  sustituciones  en  la  composición  del
Tribunal  Calificador  serán  aprobadas  por  Resolución  de  la  Alcaldía,  que  deberá
publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  sede
electrónica  de  esta  Corporación.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:
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Para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios prestados como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal,
será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos
servicios,  con  expresa  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de  pertenencia,
denominación de la plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de
inicio y finalización y Administración o Administraciones en los que se hayan
desempeñado, indicando expresamente el carácter interino o temporal. Los
servicios prestados en el propio Ayuntamiento se incorporarán de oficio.

Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  estudios  y  de  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del título o del certificado o diploma de
asistencia al curso, con indicación de la Administración o Entidad que los ha
impartido, denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.

Para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel superior de
la requerida para el acceso, presentación de la copia del correspondiente
título o resguardo de solicitud de éste.

Para acreditar como mérito el haber superado al menos un ejercicio de las
pruebas  para  el  acceso  definitivo,  a  plazas  con  la  misma  denominación,
mediante  procesos  de  libre  concurrencia,  copia  del  correspondiente
certificado  acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración  convocante,
denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas  superadas,
publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y resultado de
ésta  en  cuanto  al  participante.  En  el  caso  del  personal  del  propio
Ayuntamiento, este dato también se incorporará de oficio.

Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: martes, 20 de Diciembre de 2022 54

Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.

Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por la Alcaldía, entre personal de la administración, técnico, especialista o
expertos en la materia, o designados por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.

Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.
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Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la  celebración del  concurso libe de méritos no podrán
transcurrir menos de ocho meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Brihuega
(Guadalajara) y en el lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se podrá publicar junto con las relaciones provisionales de personas excluidas en el
proceso selectivo, o publicarse con posterioridad si fuera necesario.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

9.1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
selección de las personas aspirantes a las plazas convocadas será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
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eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación
colectiva del artículo 37.1 c) del texto refundido del EBEP.

9.2.  FASE DE OPOSICIÓN:  La  fase de oposición libre  será  previa  a  la  fase de
concurso;  tendrá  una  puntuación  de  sesenta  (60  puntos)  y  consistirá  en  la
realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. La fase de oposición será
eliminatoria, y para superarla será necesario obtener al menos 25 puntos entre los
dos ejercicios que la componen, no siendo eliminatorios cada uno de los ejercicios
sino en su conjunto.

9.2.1. El primer ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos, y consistirá en constar un
cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa que figura en el
Anexo  II,  en  el  tiempo  máximo  que  determine  el  Tribunal,  con  el  siguiente
contenido:

- 30 preguntas y 3 de reserva con cuatro respuestas alternativas en las que
solo una será válida, para plazas del grupo C, subgrupo C-2 (equivalente al
Grupo D de la Ley 30/1984, de 30 de agosto) de la clasificación profesional de
funcionarios o categoría laboral equivalente. Durante un tiempo máximo de
45 minutos.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se  podrá  publicar  junto  con  las  relaciones  provisionales  y  definitivas  de  personas
excluidas en el proceso selectivo, o publicarse con posterioridad si fuera necesario.

9.2.2. El segundo ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos y consistirá en contestar
a  un  supuesto  de  tipo  práctico  propuesto  por  el  Tribunal  relacionado  con  las
materias  del  programa y  con las  funciones  y  tareas  de la  plaza  objeto  de la
convocatoria, en un tiempo máximo de 60 a 120 minutos, a criterio del Tribunal, en
función de la extensión y complejidad de aquel. Se realizará a continuación del
primer ejercicio.

El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Una vez realizados los  dos ejercicios,  el  Tribunal  de Selección procederá a su
corrección y hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del
Ayuntamiento, la plantilla con la relación de las respuestas correctas a cada una de
las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas alternativas del primer
ejercicio, así como la resolución correcta del ejercicio práctico. Dicha plantilla y la
resolución  correcta  del  2º  ejercicio  tendrán  carácter  provisional,  elevándose  a
definitivas  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y  reclamaciones  que  pudieran
formularse sobre el contenido y resolución de los ejercicios. A estos efectos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles para formularlas, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal de la plantilla
del test y resolución correcta del 2º ejercicio, provisionales.

9.2.3. Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 25
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puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes superen la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso de méritos. Quienes no alcanzasen los 25 puntos
quedarán eliminados del proceso selectivo.

9.3. FASE DE CONCURSO. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a
cuarenta  puntos  (40  puntos),  consistirá  en  la  valoración  por  el  Tribunal  de
Selección, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méritos
alegados  y  acreditados  por  las  personas  participantes,  referidos  al  día  de
finalización del plazo de presentación de instancias en el Ayuntamiento.

9.3.1. En el baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

9.3.2. MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 34 puntos)

Servicios prestados Puntos mes

- Como personal funcionario interino, en la plaza objeto de la convocatoria en la
Administración convocante 0,40

- Como personal funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria en otra
Administración Pública 0,20

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la
plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante 0,15

- Como personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal, en una
plaza no contemplada en los apartados anteriores en una Administración pública 0,10

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo, ni tampoco de carácter honorífico.

9.3.3. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 6 puntos)

- Titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a la
requerida para el acceso a la plaza, hasta un máximo de 1 punto:
* Por superar un nivel la titulación exigida, 0,5 puntos.
* Por superar en dos o más niveles la titulación exigida, 1,00 punto.
A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1: Título Graduado ESO /
FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior,
4: Título de Diplomado, 5: Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de Postgrado, 7:
Título de Doctor.

Máximo 1
punto
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- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Brihuega, otras Administraciones
Públicas, Universidades, Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del
Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del
Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones
de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de dos puntos, aplicados de la
siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido diploma,
certificado de asistencia o aprovechamiento: 0,01 puntos por cada hora de formación.
 

Máximo 2
puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso definitivo, a
plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia y publicados en
algún boletín oficial, hasta un máximo de tres puntos, a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso definitivo, a una plaza con
idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Brihuega, 3 puntos
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso definitivo, a una plaza con
idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 1,5 puntos
 

Máximo 3
puntos

9.3.4.  Valorados  por  el  Tribunal  los  méritos  alegados  y  justificados  por  los
aspirantes,  el  Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  de  este,  la
valoración provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los
apartados del  baremo de méritos;  abriéndose entonces un plazo de cinco días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las
reclamaciones presentadas, en su caso, el Tribunal publicará la valoración definitiva
de los aspirantes, con el desglose antes descrito.

DÉCIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación definitiva se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden de
puntuación,  de  mayor  a  menor.  En  el  supuesto  de  que  de  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  resulte  un  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes
factores y por el siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.1.

Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.

Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.

Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio4.
de pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.

Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.5.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el6.
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subapartado de experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria
en  la  Administración  convocante.  Y,  finalmente,  de  mantenerse  aún  el
empate,  se  dilucidará  conforme  a  una  entrevista  para  comprobar  la
adecuación  de  los  méritos  alegados  por  las  personas  empatadas  a  las
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de setenta puntos (70 puntos) en el proceso selectivo.

La  bolsa  de  trabajo  se  publicará  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de
Brihuega  (Guadalajara)  hasta  su  extinción.  Dicha  bolsa  de  trabajo  se  aplicará
después de las derivadas de los procesos de provisión temporal o definitiva de las
plazas de carácter ordinario que estuvieran vigentes.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.
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4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO I

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO – OPOSICIÓN LIBRE, DE LA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
BRIHUEGA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de las plazas de
……..………………………………  ……………………………………………………………………,
vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.
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Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
l a s  p l a z a s  d e
……..………………………………………………………………………………………………………
…….…….,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de
Brihuega, junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022/3.

El/La solicitante,

 

 

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).

ANEXO II (TEMARIO)

I. Organización Pública

1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Título Preliminar.
Título I: Derechos y deberes fundamentales. De las garantías de la libertades y
derechos fundamentales. De la suspensión de los derechos y libertades.

2. La Constitución española de 1978 (II): Título II: La Corona. Título III: De las Cortes
Generales. Título IV: Del Gobierno y de la Administración. Título V: De las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: El poder judicial.

3. La Organización Territorial del Estado en la Constitución española: Título VIII. El
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

4.  La  Administración  local:  regulación  constitucional.  El  Municipio:  concepto  y
elementos. Organización municipal.

5. Las fuentes del derecho administrativo. El principio de jerarquía normativa. La
Constitución. Los Tratados Internacionales. El derecho de la Unión europea. La Ley.
Disposiciones normativas con fuerza de ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos.
Los Reglamentos.

6.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales.
De los órganos administrativos. Administración General del Estado: Organización
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos territoriales.

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): De los actos administrativos. Producción y contenido.
Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos.
Obligación de resolver. El  silencio administrativo. Ejecución de los actos en vía
administrativa.  El  procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones
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Públicas:  Concepto.  Abstención y recusación.  Capacidad de obrar.  Concepto de
interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de
interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el  procedimiento
administrativo.

8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  (II):  El  procedimiento  administrativo  común  de  las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  del
procedimiento.  El  procedimiento  simplificado.  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía
administrativa:  Revisión  de  oficio.  Recursos  administrativos.

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (III):  Derechos de las personas. Derecho de acceso a
archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos.
Responsabilidad de la tramitación.

10.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios  de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

II. Actividad administrativa local

11.  La  potestad  reglamentaria  de  las  Entidades  Locales:  Reglamentos  y
Ordenanzas.  Procedimiento  de  elaboración.

12. Las formas de acción administrativa con especial incidencia en la esfera local:
fomento, policía y servicio público.

13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día.
Actas y certificados de acuerdos.

14. La función pública local. El personal al servicio de la Administración local: Clases
de personal y régimen jurídico. El ingreso de la función pública local. La carrera
administrativa.  La  provisión y  remoción de puestos  de trabajo  y  la  promoción
interna.  Adquisición  y  pérdida  de  la  relación  de  servicio.  Las  situaciones
administrativas.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  locales.  Sistema
retributivo.

15.  El  procedimiento  administrativo  local.  El  registro  de  entrada  y  salida  de
documentos.  Requisitos  de  la  presentación  de  documentos.  Comunicaciones  y
notificaciones.

ANEXO III

TASA POR DERECHOS DE EXAMEN AUTOLIQUIDACIÓN

DATOS PERSONALES
Nombre:  NIF:  

Apellidos:  
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Dirección:  

C.P.:  Municipio:  Provincia:  

Teléfono:  Correo electrónico:  

 

CONVOCATORIA
TIPO ESPECIALIDAD GRUPO TURNO
Concurso-Oposición    
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOP GUADALAJARA  

DERECHOS DE EXAMEN

DERECHOS DE EXAMEN  
 20.-€

DERECHOS DE EXAMEN CON BONIFICACIÓN*
*Debe adjuntarse la documentación justificativa

 
 10.-€

Ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento de Brihuega
IMPORTE A INGRESAR  

Caja Rural de Toledo

IBAN E S 9 6 ENTIDAD 3 0 8 1 OFICINA 0 3 0 7 DC 7 1 CUENTA 1 1 0 4 3 2 4 7 2 6

CaixaBank

IBAN E S 2 9 ENTIDAD 2 1 0 0 OFICINA 8 7 7 9 DC 8 3 CUENTA 2 2 0 0 0 2 1 3 4 1

ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN EL JUSTIFICANTE DE INGRESO O DE
TRANSFERENCIA

En................................................ a .....................de .............................de........

 

Firma.

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL CONSEJO sobre Protección de Datos, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, utilizando los mismos con las limitaciones y en la
forma  que  impone  el  citado  Reglamento  y  otras  leyes  que  afectan  a  las
Administraciones Locales. Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de
acceso,  rectificación  y  cancelación  de  sus  datos  comunicándolo  por  escrito  en  la
dirección  señalada  en  el  encabezamiento  del  escrito,  adjuntando  copia  de
documento que acredite su identidad. El AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA mantendrá
la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los que
haya tenido acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a
las que esté legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente. El titular
presta su consentimiento con su firma para que sus datos sean tratados en la forma
anteriormente  citada,  y  con  objeto  de  mantenerlos  permanentemente
actualizados.»
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es  y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Brihuega, a 16 de diciembre de 2022. El Acalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban.

http://brihuega.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES  Y  CONVOCATORIA  PLAZA  DE  TÉCNICO  DE  GESTIÓN
ADMINISTRATIVA, FUNCIONARIO/A, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO
EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

4005

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 2022-1083 de fecha 15.12.2022 del Ayuntamiento de
Brihuega por la que se aprueban las bases y la convocatoria en el  marco del
proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir la plaza de Técnico de
Gestión Administrativa funcionario para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante
sistema de concurso.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  2022-1083  de  fecha
15.12.2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de
empleo  temporal,  para  cubrir  la  plaza  de  Técnico  de  Gestión  Administrativa,
funcionario/a para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso, se
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  del
Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LA
PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN ADMIINISTRATIVA VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de la plaza que se
indican a continuación, vacante en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Brihuega  (Guadalajara),  correspondiente  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal Funcionario:
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Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Técnico de Gestión Administrativa Funcionario A2 1 Concurso

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c.  Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la edad
máxima de jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias.  Para  la  plaza  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  titulación
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exigida es el título de Grado Universitario, Licenciado o equivalente.

e. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f.  No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las  previstas
legalmente.

g.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma de posesión como personal funcionario de carrera.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
c o m o  A n e x o  a  e s t a s  B a s e s  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l
Ayuntamiento:https://brihuega.sedelectronica.es),  en  las  que  los  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las  Bases  la  convocatoria,  estarán  dirigidas  al  Sr.  Alcalde-Presidente  de  la
Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente de
forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al  de  la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del
Estado.  También podrán presentarse en la forma que determina el  artículo 16
LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.
Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
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en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  cursos  de  formación  o
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación,
fecha de celebración y número de horas lectivas.
Para acreditar como mérito el haber superado al menos un ejercicio de las
pruebas  para  el  acceso,  temporal  o  definitivo,  a  plazas  con  la  misma
denominación,  mediante  procesos  de  libre  concurrencia,  copia  del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas, publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y
resultado de ésta en cuanto al participante. En el caso del personal del propio
Ayuntamiento, este dato también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
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La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera de la Escala de Habilitación Nacional, o
Técnico de Administración General,  o Técnico de Gestión de la Escala de
Administración General.
Vocales: Un funcionario de carrera, de Grupo A, designado a propuesta de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos funcionarios de
carrera de Grupo A designados a propuesta de la Diputación Provincial de
Guadalajara,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos  en  la  materia.
Vocal-Secretario:  El  de la Corporación o funcionario que le sustituya, que
actuará con voz y sin voto.

En el caso delos vocales a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y de la Diputación Provincial de Guadalajara, sí no formularan propuesta de
nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se
entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
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realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases,  y tomarán los acuerdos necesarios para el  buen orden en el
desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la celebración del concurso libre de méritos no podrán
transcurrir menos dedos meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Brihuega
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
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consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

1. MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 55 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino, en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante 0,7
- Como personal funcionario interino, en una plaza igual a la del objeto de la convocatoria en otra
Administración distinta a la convocante

0,40

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la convocatoria
en la Administración convocante

0,30

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta de la convocatoria
en otra Administración distinta o en el resto de las entidades del sector público

0,15

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 45 puntos)

- Cursos de formación. Por cursos de formaciónrecibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de
Guadalajara, Ayuntamiento de Brihuega, otras Administraciones Públicas, Universidades, Federación de
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes
para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de
las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de veinte puntos, aplicados de la
siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido diploma, certificado de
asistencia o aprovechamiento: 0,05 puntos por cada hora de formación.

Máximo 20 puntos

- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas
mediante procesos de libre concurrencia y publicados en algún boletín oficial, hasta un máximo de
veinticinco puntos, a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una plaza con idéntica
denominación (cuerpo, escala, grupo y subgrupo) a la convocada en el Ayuntamiento de Brihuega, 20
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una plaza con idéntica
denominación (cuerpo, escala, grupo y subgrupo) a la convocada en otras Administraciones Públicas, 10
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una plaza de funcionario
de Grupo A, subgrupo A2 o de personal laboral equivalente anivel 2 en las Administraciones Públicas, 8
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una plaza de distinto
Cuerpo o Escala a la convocada en cualquier Administración Pública, 5 puntos.

Máximo 25 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.
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Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio3.
de pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.
De  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la  mayor4.
puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como  personal
funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración
convocante.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público. 5.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento, hubiesen obtenido un mínimo de
setenta puntos (70 puntos) en el concurso de méritos. Dicha bolsa de trabajo se
aplicará después de las derivadas de los procesos de promoción interna y de los de
provisión definitiva de las plazas de carácter ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Brihuega (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LA PLAZA DE TÉCNICO
DE  GESTIÓN  ADMINISTRATIVA  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………
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EXPONE

PRIMERO: Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema de  concurso  libre  de  méritos,  de  la  plaza  de
……..………………………………  ……………………………………………………………………,
vacante  en  la  plantilla  de  personal  funcionariodel  Ayuntamiento  de  Brihuega,
correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número…………., de fecha……………………

SEGUNDO: Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO: Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
l a  p l a z a  d e
……..………………………………………………………………………………………………………
…….…….,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  funcionariodel  Ayuntamiento  de
Brihuega, junto con la documentación que se acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022/3.

El solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).>>

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es  y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Brihuega, a 15 de diciembre de 2022. El Acalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban

http://brihuega.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGUITA

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO
LIBRE  DE  MÉRITOS,  DE  LA  PLAZA  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,
VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
ANGUITA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

4006

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 242/2022 de fecha 15/12/2022
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización
de empleo temporal, para cubrir las posibles vacantes para el puesto de auxiliar
administrativo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

AYUNTAMIENTO DE ANGUITA

BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANGUITA, EN RÉGIMEN
DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO,  MEDIANTE  PROCESO  EXTRAORDINARIO  DE
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE
CONCURSO DE MÉRITOS.

Objeto de la convocatoria.1.

Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el
sistema de acceso libre y a través del  procedimiento de Concurso de Méritos,
dentro de un proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal de larga
duración del Excmo. Ayuntamiento de Anguita, como personal Laboral Fijo, de una
plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo completo, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2022 (BOP de Guadalajara, nº. 103, fecha: lunes, 30 de Mayo de
2022).

El puesto de trabajo ofertado corresponde a la plaza de Auxiliar Administrativo del
Ayuntamiento de Anguita.

Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de
este Ayuntamiento en vigor.

Las  personas  aspirantes  que  resulten  nombradas  para  estas  plazas  quedarán
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sometidas,  desde  el  momento  de  su  toma  de  posesión,  al  régimen  de
incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquélla con el
de  cualesquiera  otras  plazas,  cargos  o  empleos  remunerados  con  fondos  del
Ayuntamiento  de  Anguita,  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas,  de
Entidades  o  Corporaciones  Locales,  de  Empresas  que  tengan  carácter  oficial  o
relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación
o emolumentos de cualquier clase.

Legislación aplicable.2.

La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de consolidación de empleo
temporal de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público.

La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986,  de 18 de abril,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administración
General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local teniendo
en cuenta la aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de
octubre, el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas;
Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el puesto.

e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

g. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma  de  posesión  como  personal  funcionario  de  carrera  o  formalización  del
correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://anguita.sedelectronica.es),  en  las  que  los  aspirantes  deberán  declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el  artículo  16  LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.
Copia de documento nacional de identidad.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
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Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.

En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.

En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas, publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y
resultado de ésta en cuanto al participante. En el caso del personal del propio
Ayuntamiento, este dato también se incorporará de oficio.

Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.
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SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.
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El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la celebración del concurso libre de méritos no podrán
transcurrir menos de seis meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Anguita.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
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consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)1.

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto de
la convocatoria en la Administración convocante

0,4

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

 0,1

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)2.

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Anguita, otras Administraciones
Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de
Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, hasta un máximo de diez puntos, aplicados de la siguiente
forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: De hasta 10 horas lectivas, 4,00
puntos; cursos de entre 11 y 20 horas lectivas, 6 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas
lectivas, 8,00 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas lectivas, 9,00 puntos; y cursos de
más de 50 horas lectivas, 10,00 puntos.

Máximo 10 puntos

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel superior y
distintas a la requerida para el acceso a la plaza que se convoca. hasta un máximo de
diez puntos, de la siguiente manera:
- Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 3
Puntos.
A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1:
Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: Título
FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5: Título de Licenciado / Grado, 6: Máster
Oficial de Postgrado, 7: Título de Doctor.

Máximo 10 puntos
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- Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, temporal o
definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos de libre concurrencia
y publicados en algún boletín oficial, hasta un máximo de veinte puntos, a razón de:
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en el Ayuntamiento de Anguita, 5
puntos.
* Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o definitivo, a una
plaza con idéntica denominación a la convocada en otras Administraciones Públicas, 10
puntos.

Máximo 20 puntos

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en los servicios prestados en la plaza objeto de la1.
convocatoria en la Administración convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio3.
de pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.4.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de cuarenta puntos (40 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Anguita (Guadalajara) hasta su extinción.

DÉCIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Anguita  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Anguita, de conformidad con lo
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dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DÉCIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

En Anguita a 16 de diciembre de 2022, El Alcalde. Fdo. Pedro Martínez Martínez

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA
CONVOCATORIA  DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ANGUITA, EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE
PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA
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DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE
APELLIDOS: NOMBRE:
Edad:               Fecha de nacimiento: D.N.I.  
Domicilio:
Localidad:                                                                           Código Postal:
Teléfono:                                                                            Email:
 
EXPONE
1. Que conoce las bases de la convocatoria, las cuales acepta íntegramente.
2. Que posee todos los requisitos generales para participar en la presente convocatoria.
3. Que conoce que los datos que aquí declara podrán ser recabados y utilizados de conformidad con lo
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de carácter personal, y en
las normas que la desarrollen y sean de aplicación, quedando informado, asimismo, de la posibilidad de
ejercitar mi derecho de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de
Anguita.
Y a cuyo efecto, como aspirante en la presente convocatoria, presento la siguiente documentación, de
acuerdo con las bases de la convocatoria: (Señalar con una X lo que proceda).
• Fotocopia DNI
• Titulación académica de acceso a la convocatoria
• Documentación y/o certificados de la administración, organismo o empresa que acrediten la experiencia
profesional.
• Títulos y/o diplomas justificativos de la formación

 
Es por ello, y para que conste a la Comisión de Selección de Personal y que obre en el correspondiente
expediente administrativo de selección, vengo a efectuar DECLARACIÓN RESPONSABLE sobre los siguientes
aspectos:
• Que no ha recaído sobre mí Resolución de expediente sancionador expedido por la Inspección de Trabajo y
S. Social.
• Que no padezco enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las funciones del puesto
de trabajo.
• Que los datos aportados en la presente solicitud son ciertos, así como el resto de los datos aportados junto
a la presente solicitud.

 

• Por ello, SOLICITO que sea admitida esta solicitud de participación en el concurso de méritos para el acceso
a la plaza de Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Anguita.
• SOLICITO al Ayuntamiento de Anguita que incorpore al expediente un certificado de los servicios prestados
en el puesto que he desempeñado en esta entidad local, de conformidad con la estipulación sexta de las
bases generales.

En ……………………………………a ………….. de……………………de 202

 

 

Fdo. ………………………………………………..
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  Y
CONTRATACIÓN DE LOS/AS ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS DE LOS
PROGRAMAS PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE PROFESIONAL

4007

OBJETO DE LAS BASES1.

Es objeto de las presentes bases la contratación laboral  de los/as alumnos/as-
trabajadores/as de los Programas para la  Recualificación y el  Reciclaje Profesional
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  solicitados  por  este  Ayuntamiento  ante  la
Consejería de Empleo y Economía de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha
conforme a  lo  establecido  en la  Orden 163/2018,  de  12 de  noviembre,  de  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de Programas para la
Recualificación y el Reciclaje Profesional y la Resolución de 20 de Julio de 2022, de
la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo,  por  la  que  se
aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de Programas para la
Recualificación  y  el  Reciclaje  Profesional,  para  el  ejercicio  2023,  y  en  atención  a
RELACIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN
DE PROGRAMAS PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE PROFESIONAL, PARA EL
EJERCICIO 2022, publicada el 2 de noviembre de 2022.

PROGRAMA Nº DE ALUMNOS/AS –
TRABAJADORES/AS

PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE
PROFESIONAL: 2023

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (Nivel 1):
OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y

URBANIZACIÓN. (EOCB0209)
(RD 644/2011, de 9 de mayo, modificado por el RD 615/2013, de 2

de agosto)

10

PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE
PROFESIONAL: 2023

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (Nivel 1):
ACTIVIDADES AUXILIARES CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES.

(AGAR0309)
(RD 682/2011, de 13 de mayo)

9

CONTRATO Y JORNADA2.

La contratación, previa convocatoria y realización del oportuno proceso selectivo,
será bajo  la  modalidad del  Contrato de Formación en Alternancia  y  durante el
periodo  de  vigencia  del  Programa para  la  Recualificación  y  el  Reciclaje  Profesional
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acogido a subvención.

La duración del contrato será como máximo de seis meses. En ningún caso podrá
prorrogarse más allá de la fecha de finalización del Programa para la Recualificación
y Reciclaje Profesional.

La jornada de trabajo será a jornada completa, incluyendo:

Las acciones de formación y aprendizaje recogidas en el  correspondiente
proyecto formativo de la especialidad, tanto las específicas para la obtención
del  Certificado  de  Profesionalidad  como  las  de  carácter  complementario
estimadas.

El trabajo efectivo propio de cada especialidad.

Los/as alumnos/as tendrán la obligación de asistir y seguir con aprovechamiento
las enseñanzas teórico-prácticas que se impartan, siendo causa de exclusión del
proyecto el incurrir en tres faltas no justificadas de asistencia en un mes o nueve
faltas  de  asistencia  no  justificadas  en  toda  la  fase,  o  no  seguir  con
aprovechamiento  las  mencionadas  enseñanzas,  a  juicio  del  responsable  del
proyecto. En el procedimiento que se siga, se garantizará en todo caso la audiencia
al interesado.

El  horario  de  trabajo  fijado  será  el  determinado  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Los  alumnos trabajadores  percibirán una retribución de importe  equivalente  al
salario mínimo interprofesional anualmente establecido.

Las contrataciones laborales  objeto de estas Bases quedan condicionadas a la
existencia  de crédito  adecuado y suficiente en el  momento de la  contratación del
presupuesto vigente.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES A ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS3.

Los aspirantes que deseen participar en la selección deberán manifestar en su
solicitud que reúnen, referidos al último día de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el  Real1.
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tener veinticinco años o más y no haber superado la edad máxima de2.
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jubilación forzosa.

Estar desempleado, entendiéndose como tal a los demandantes de empleo3.
no ocupados y registrados en las Oficinas de Empleo y Emprendimiento de
Castilla la Mancha y que estén disponibles para el empleo.

Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  y  no4.
padecer  enfermedad o  defecto  físico  que impida el  desempeño de las
correspondientes funciones del puesto de trabajo.

No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del servicio a5.
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Que el/la solicitante demuestre capacidades de expresión y comprensión6.
oral y escrita de la lengua española (saber leer y escribir) así como la
realización de operaciones matemáticas básicas.

Carecer de cualificación profesional reconocida por el sistema de formación7.
profesional  para  el  empleo  o  del  sistema  educativo  requerida  para
concertar  un  contrato  en  prácticas  (título  universitario  o  de  formación
profesional  de  grado  medio  o  superior,  o  títulos  oficialmente  reconocidos
como equivalentes,  de  acuerdo  con  las  leyes  reguladoras  del  sistema
educativo  vigente,  o  de  certificado  de  profesionalidad  de  acuerdo  con  lo
previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional)  en la misma especialidad formativa y que
habilite  para  el  ejercicio  profesional  en  las  ocupaciones  de  estos
programas.

Cumplir  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  de  aplicación  para8.
formalizar un contrato para la formación y el aprendizaje en Programas
para la Recualificación y el Reciclaje Profesional de 6 meses de duración.

Los aspirantes deberán reunir  todos los requisitos exigidos el  día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y estar en esa misma situación en la
fecha de inicio del proyecto.

COLECTIVOS PRIORITARIOS4.

De conformidad con el artículo 22.2 de la Orden 163/2018, en cada resolución de
convocatoria se podrán definir los colectivos a los que se destina preferentemente,
en función de aquellos que se determinen como tales en los Planes Anuales de
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Políticas de Empleo. En este sentido, la Resolución de 20 de Julio de 2022, de la
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se aprueba
la  convocatoria  de  subvenciones  para  la  realización  de  Programas  para  la
Recualificación  y  el  Reciclaje  Profesional,  para  el  ejercicio  2022,  establece  en  su
punto Quinto la preferencia a los colectivos de personas desempleadas siguientes:

Los parados de larga duración,

Los mayores de 45 años,

Las personas con discapacidad,

Las personas en situación de exclusión social,

Las mujeres víctimas de violencia de género,

Las personas víctimas del terrorismo,

Las personas con responsabilidades familiares.

Según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de 15/11/2012
modificada  por  la  de  25/11/2015,  las  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  de  Género
tendrán prioridad absoluta, quedando excluidas del requisito de inscripción en las
oficinas  de  empleo  en  el  momento  de  gestionarse  la  oferta  por  la  oficina  de
empleo, aunque sí deberán estar inscritas como desempleadas en el momento de
la contratación. Deberán acreditar su condición según Real Decreto 1917/2008,
BOE nº 297. No obstante, la selección de los alumnos trabajadores se realizará en
atención a la mayor adaptabilidad de los seleccionados a los programas y a las
particulares circunstancias de dificultad de los mismos.

En base al  artículo  22.5  de la  mencionada Orden 163/2018,  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo se reserva la facultad de destinar hasta un 20% del
total  de  las  plazas  del  alumnado  para  aquellos  candidatos  y  candidatas  que
procedan  de  procesos  de  orientación  o  cualificación  profesional,  pertenezcan  a
colectivos  específicos  o  por  cualquier  otra  circunstancia  que  justifique  su
incorporación al programa. En el caso de que algún colectivo preferente, supere un
20%  de  las  plazas  ofertadas,  se  baremarán  en  función  de  los  criterios
determinados  por  la  Comisión  de  Selección  y,  serán  seleccionados/as  para
participar en el mismo, por el cupo de reserva, aquellos/as que hayan obtenido
mayor puntuación hasta cubrir dicho porcentaje. Los/as no seleccionados en el
porcentaje de reserva compiten con el  resto de candidatos/as en función a la
puntuación  obtenida.  Si  no  se  completase  el  20%  de  reserva  porque  no  se
presentan candidatos/as, las plazas se cubrirán con el resto de aspirantes.
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La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de las bases de
la misma.

Los  aspirantes  que quieran  participar  en  el  correspondiente  proceso  selectivo,
harán constar  que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases,  de
acuerdo  con  el  modelo  que  figura  en  el  ANEXO  II  de  la  convocatoria,  el  cual
presentarán junto al resto de documentación necesaria para la participación en el
proceso selectivo.

PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA5.

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, así
como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento en Avda. del Vado nº 15, en el
Tablón de Anuncios de la web del Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR6.

La selección de los alumnos/as trabajadores/as vendrá precedida, en todo caso, de
la tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

El  plazo para presentar las instancias será de DIEZ DÍAS HÁBILES a partir  del
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Los aspirantes deberán presentar junto a la solicitud (ANEXO I), el ANEXO II, el
ANEXO  III  (si  éste  procediera)  debidamente  cumplimentados  así  como  el
Currículum Vitae.  En el  caso el  que se presente a los dos Programas para la
Recualificación y el Reciclaje Profesional ofertados, deberá presentar una solicitud
por cada uno de ellos.

A  cada  solicitud  se  le  asignará  un  Número  de  Registro  en  base  al  cual  se
confeccionarán los listados de admitidos y seleccionados de este proceso selectivo,
resultando  fundamental  su  conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a
efectos de comprobación y seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

Las  bases de las  pruebas selectivas,  las  correspondientes  convocatorias  a  las
mismas, así como los resultados obtenidos en cada una de ellas o cualquier otra
comunicación relacionada con el proceso selectivo, se publicarán en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento en Avda. del Vado nº 15, en el Tablón de Anuncios de
la web del Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/

Los participantes en este proceso selectivo deberán cumplimentar y aportar, con
carácter obligatorio, los anexos y documentación exigida a continuación:

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
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Instancia de Solicitud, según el modelo facilitado (ANEXO I).

Declaración Jurada o Responsable (según ANEXO II) de que el aspirante
cumple  los  requisitos  generales  y  específicos  expresados  en  la
convocatoria,  así  como  en  los  datos  aportados.

Currículum Vitae.

Copia simple del DNI (NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás
casos de extranjeros) o, en su caso, pasaporte.

Copia simple de Tarjeta de Demanda de Empleo emitida por la oficina
de Empleo dependiente de la  Consejería  de Economía,  Empresas y
Empleo de la JCCM.

Informe de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social actualizada a
fecha de presentación de instancias.

Documentación acreditativa de distintas circunstancias:

Personas con cargas familiares:

Fotocopia  del  Libro  de  Familia  que  acredite  la  filiación  y
relación con los otros miembros de la unidad familiar.

Certificado de certificado y/o volante de empadronamiento
colectivo con fecha de antigüedad en la inscripción en el
padrón  municipal  del  solicitante  y  en  el  que  figure  el
número de miembros de la unidad familiar. Los datos de
empadronamiento  para  las  personas  empadronadas  en
Guadalajara  serán  facilitados  por  el  Servicio  de  Padrón
Municipal. Las personas no empadronadas en Guadalajara
deberán  presentar  Certificado  de  empadronamiento
colectivo.

Documento de Identificación de los miembros de la unidad
familiar por los que solicita ser baremado.

Consentimiento Firmado del cónyuge e hijos mayores de
14 años para la verificación de datos y documentos (según
ANEXO III),  en el  caso que el  solicitante  alegue cargas
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familiares.

Personas con discapacidad (minusvalía reconocida en grado igual
o superior al 33%):

Certificado  expedido  por  el  órgano  competente,  o  por  el
organismo de la  Comunidad Autónoma correspondiente,
reconociéndole tal discapacidad,

Personas en situación de exclusión social.

Personas  víctimas  de  violencia  de  género.  En  el  caso  de
pertenecer  al  colectivo  de  mujeres  víctimas  de  violencia  de
género, deberán presentar fotocopia compulsada de la Sentencia
Condenatoria o Resolución Judicial vigente de medidas cautelares
o Informe del Ministerio Fiscal, de conformidad con lo establecido
en el artículo 3 del RD 1917/2008, de 21 de noviembre, por la que
se aprueba el programa de inserción sociolaboral para mujeres
víctimas  violencia  de  género,  o  en  su  caso,  Certificación  de  los
Servicios Sociales de la Administración competente.

Personas víctimas del terrorismo. Documentación acreditativa de
esta circunstancia.

No  se  valorarán  aquellos  requisitos  o  méritos  que  no  estén
debidamente  acreditados,  o  suficientemente  claros  para  su
valoración  a  juicio  de  la  Comisión  de  Selección.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
obstante, cuando la aportación de la documentación no sea posible por cuestión de
disponibilidad temporal, se adjuntará la solicitud registrada hecha al organismo o
entidad correspondiente.

La persona participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar
la información proporcionada, será excluida del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

La presentación de solicitudes podrá realizarse también a través de las restantes
formas  previstas  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso, dentro del
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  deberá  remitir  a  la  dirección  de  correo
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electrónico formacionyempleo@aytoguadalajara.es el registro formalizado de dicha
solicitud, así como todas las acreditaciones correspondientes.

La copia de la documentación presentada quedará en poder del Ayuntamiento.

A cada solicitud se le asignará un Número de Registro que deberá conservarse para
su presentación en el momento de realización de las pruebas selectivas si así le
fuera requerido. En base a este Número de Registro, se confeccionarán los listados
de admitidos y seleccionados de este proceso selectivo, resultando fundamental su
conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a  efectos  de  comprobación  y
seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

Todas las publicaciones se efectuarán en base al Nº de REGISTRO asignado a la
solicitud.

ADMISIÓN DE ASPIRANTES7.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Comisión de Selección publicará en el  plazo máximo de QUINCE DÍAS la LISTA
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS junto a la BAREMACIÓN obtenida tras la
valoración de los méritos aportados.

En el caso de EXCLUSIÓN se indicará expresamente la causa. Serán motivo de
exclusión el incumplimiento de cualquiera de los puntos recogidos en las Bases 3 y
4. En el sentido que contempla el punto 3.7 de las presentes Bases, quedarán
excluidas  aquellas  personas  que  estén  en  posesión  del  Certificado  de
Profesionalidad o de la cualificación académica oficial o cualificación profesional en
la especialidad a impartir en el Programa objeto de la convocatoria.

La  publicación  se  realizará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara en Avda. del Vado nº 15, en el Tablón de Anuncios de la web del
Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/

Se otorgará un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para subsanación. Transcurrido éste, se
aprobará el LISTADO DEFINITIVO DE BAREMACIONES OBTENIDAS, que se publicará
en el tablón de anuncios y páginas web anteriormente citadas.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre la siguiente
prueba selectiva.

COMISIÓN DE SELECCIÓN8.

La selección de los/as alumnos/as trabajadores/as se efectuará por la Comisión de
Selección.

mailto:formacionyempleo@aytoguadalajara.es
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
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La Comisión de Selección estará formada por un Presidente, un Secretario y un
Vocal.

Los  miembros  de  la  Comisión  de  Selección  son  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y de la publicación de
los resultados.

La Comisión de Selección será la encargada de interpretar aquellos aspectos de las
presentes bases de convocatoria que lo requieran, así como para resolver las dudas
o reclamaciones que surjan durante el proceso. De igual manera, la Comisión de
Selección podrá solicitar al  interesado/a, en cualquier momento del proceso de
selección, aquella documentación complementaria que precise. Asimismo, se podrá
disponer la incorporación de asesores/as especialistas durante el proceso selectivo.

PROCESO DE SELECCIÓN9.

En una primera fase, la Comisión de Selección comprobará los datos y méritos
alegados y evaluará las solicitudes presentadas por los candidatos de acuerdo
con los siguientes criterios y hasta un máximo de 55 puntos.

CRITERIOS DE BAREMACIÓN
CRITERIO: EDAD

 
•
MAYOR DE 45 AÑOS
 

BAREMO (PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS)

 
2 Puntos

 

CRITERIO: SITUACIÓN DE DESEMPLEO
•
MÁS DE 18 MESES
•
ENTRE 12 Y 18 MESES
 

BAREMO (PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS)
2 Puntos
1 Puntos

 

CRITERIO: RESPONSABILIDADES FAMILIARES
•
HIJOS MENORES DE 18 AÑOSO HIJOS MAYORES DE 18 AÑOS
DESEMPLEADOS Y CON DISCAPACIDAD SUPERIOR AL 33%

BAREMO (PUNTUACIÓN MÁXIMA 3 PUNTOS)
1 Punto por cada hijo

 
 

CRITERIO: NO PARTICIPACIÓN EN OTROS PROYECTOS
DE ESCUELAS TALLER, TALLERES DE EMPLEO O PROGRAMAS
RECUAL EN LOS ÚLTIMOS 8 AÑOS

BAREMO (PUNTUACIÓN MÁXIMA 1 PUNTOS)
1 Puntos

CRITERIO: PERTENENCIA A OTROS COLECTIVOS PRIORITARIOS:

 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%

 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL

 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
 

BAREMO (PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS)

 

 
1 Punto

 
1 Punto

 
2 Puntos
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CRITERIO: EXPERIENCIA LABORAL (*)

 
EN ÁREAS AFINES A LA ESPECIALIDAD SOLICITADA:

 
ALBAÑILERÍA Y CONSTRUCCIÓN, O

 
TRABAJOS FORESTALES, AGRÍCOLAS E INSTALACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE JARDINES

 
EXPERIENCIA LABORAL EN OTROS SECTORES

BAREMO (PUNTUACIÓN MÁXIMA 45
PUNTOS)

 

 

 
0,15 Puntos por mes trabajado

 

 

 
0,05 Puntos por mes trabajado

(*) El cómputo de meses o años de experiencia se efectuará en base al número de jornadas laborales a
tiempo completo desarrolladas en el periodo o lo que corresponda proporcionalmente en el caso de
jornadas a tiempo parcial o discontinuas.

Una vez baremados todos los criterios de selección de los candidatos, se elaborará
la  relación  de  aspirantes  con  las  puntuaciones  obtenidas  según  el  baremo
establecido, que se publicará en el tablón de anuncios y páginas web anteriormente
indicadas.

En cada uno de los Programas para la Recualificación y el Reciclaje Profesional, a
los 30 candidatos/as que hayan obtenido mayor puntuación se les realizará una
entrevista personal, el día señalado en la publicación de los listados, en la que se
comprobarán y valorarán las actitudes y aptitudes para el puesto al que se opta, de
la capacidad para el seguimiento óptimo de la formación, así como otros aspectos
motivacionales  y  profesionales  acerca  de  la  especialidad,  y  de  los  requisitos
especificados  en  la  convocatoria.  La  puntuación  máxima  a  obtener  en  esta
segunda  fase  será  de  30  puntos.

Una  vez  realizadas  las  entrevistas,  el  tribunal  calificador  formulará  la  relación  de
aspirantes con las puntuaciones totales según el baremo establecido, y levantará
Acta por duplicado.

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS10.

La acreditación de los méritos alegados se realizará mediante la presentación de la
siguiente documentación:

La  Experiencia  Laboral  se  acreditará  mediante  contratos  de  trabajo,
certificados expedidos por  organismos oficiales  u  otros  documentos oficiales
que reflejen claramente el puesto desempeñado, la categoría y la duración de
la relación laboral y además, e inexcusablemente, mediante Informe de Vida
Laboral  expedido por  la  Seguridad Social  con el  que se contrastarán los
documentos anteriores (solicitar en el 901 50 20 50 o www.seg-social.es). En
el caso de trabajadores/as autónomos/as, el Informe de Vida Laboral deberá
acompañarse de las correspondientes liquidaciones del  IVA,  así  como por
documento/s expedido/s por la Seguridad Social  en el  que se indiquen el
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período de cotización y la actividad desempeñada y otros documentos que
clarifiquen el puesto desempeñado.

El cómputo de la experiencia se realizará en proporción a la jornada laboral y
no solamente según la duración del contrato, es decir, si se requiere un año
de experiencia para un puesto, este habrá de ser a jornada completa o lo que
corresponda proporcionalmente.

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada una
de las dos fases del proceso selectivo.

De acuerdo con el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de 15/11/2012 por la que
se  regulan  los  Programas  de  Formación  en  Alternancia  con  el  Empleo,  y  se
establecen  las  bases  reguladoras  de  concesión  de  ayudas  públicas  a  dichos
programas, la Consejería competente en materia de formación profesional para el
empleo se reserva la facultad de destinar hasta un 20% del total de las plazas de
alumnado para aquellos/as candidatos/as que procedan de procesos de orientación
o cualificación profesional, pertenezcan a colectivos específicos o por cualquier otra
circunstancia que justifique su incorporación al proyecto.

El  interesado  deberá  aportar  toda  la  documentación  acreditativa  para  la
constatación de los méritos o aptitudes necesarias para el puesto de trabajo. En su
caso, la Comisión de Selección podrá acceder y requerir los oportunos certificados o
informes  de  las  Administraciones  Públicas  competentes  para  comprobar  la
pertenencia  a  estos  colectivos  prioritarios.  En el  caso de que no se aporte  la
documentación  solicitada  y/o  no  se  autorice  el  acceso  a  los  datos  para  su
verificación, la solicitud no podrá ser baremada.

La documentación aportada quedará en poder de la Comisión de Selección.

Como criterio de desempate, a igual puntuación, primará el de mayor edad; y, en
segundo lugar, el de mayor antigüedad en la fecha de inscripción en la Oficina de
Empleo y Emprendedores. En el caso de persistir el empate, se procederá a un
sorteo público.

En  el  caso  que  los  candidatos  no  se  ajustasen  al  perfil  solicitado  en  todos  o  en
alguno  de  los  puestos  convocados,  se  procederá  a  una  nueva  convocatoria.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN11.

Finalizado el proceso de selección, la Comisión de Selección publicará en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento en Avenida del Vado nº 15 así como en el Tablón de
A n u n c i o s  d e  l a  w e b  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  G u a d a l a j a r a
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/  la
lista provisional  de seleccionados y reservas para cada uno de los programas,
otorgando un plazo de DOS DÍAS HÁBILES a partir de la fecha de publicación de los

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
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listados para alegaciones, que irán dirigidas al o la presidente/a de la Comisión de
Selección.

Finalizado  el  plazo  de  alegaciones  se  publicarán  las  listas  definitivas  con  los
resultados  del  proceso  selectivo.

La Comisión de Selección propondrá al  Ayuntamiento la  contratación de los/as
aspirantes seleccionados/as con mayor puntuación para los puestos ofertados. En
ningún caso la Comisión podrá proponer más aspirantes que puestos. El resto de
aspirantes  pasarán  a  formar  parte  de  una  bolsa  de  empleo  por  orden  de
puntuación.

Se  verificará  que  todos  sus  integrantes  cumplen  los  requisitos  necesarios  y  que
están  disponibles  para  el  empleo.

Los listados se confeccionarán siempre en base al Número de Registro facilitado en
la presentación de la solicitud.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS12.

Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración, dentro del plazo
de DOS DÍAS HÁBILES desde que se publican en el Tablón de Anuncios y Página
Web del  Ayuntamiento,  la  documentación  que se  les  indique para  la  correcta
formalización de su contrato. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que
carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO13.

Los/as aspirantes no seleccionados/as, pasarán a formar parte, por el orden de
puntuación obtenida, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja
temporal  o  renuncia  del  aspirante  seleccionado/a  para  el  Programa  para  la
Recualificación y el Reciclaje Profesional de que se trate.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados en virtud de la Bolsa de Trabajo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Trabajo.
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RECLAMACIONES E INCIDENCIAS14.

La Comisión de Selección queda facultada para interpretar estas bases del proceso
selectivo y resolver cualquier incidencia durante dicho proceso.

Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar derivadas de los procesos
de  selección  serán  resueltas  por  el  tribunal  calificador,  sin  que  quepa  ulterior
recurso  en  vía  administrativa.

Guadalajara, a  15 de diciembre de 2022. El Concejal Delegado de Recursos
Humanos, D. Santiago Tomás Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  Y
CONTRATACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO,  ADMINISTRATIVO Y DOCENTE
PARA  LOS  PROGRAMAS  PARA  LA  RECUALIFICACIÓN  Y  EL  RECICLAJE
PROFESIONAL

4008

1.  OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objeto la contratación laboral temporal de los
miembros del equipo técnico, administrativo y docente con la finalidad de ejecutar
los trabajos correspondientes a los PROGRAMAS PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL
RECICLAJE PROFESIONAL (Programas RECUAL), solicitados por este Ayuntamiento
ante la Consejería de Empleo y Economía de la Junta de Comunidades de Castilla la
Mancha conforme a lo establecido en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de Programas para la
Recualificación y el Reciclaje Profesional y la Resolución de 20 de Julio de 2022, de
la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo,  por  la  que  se
aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de Programas para la
Recualificación y el Reciclaje Profesional, para el ejercicio 2022.

PROGRAMA Nº DE ALUMNOS/AS –
TRABAJADORES/A S

PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE
PROFESIONAL: 2023

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (Nivel 1):
OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y

URBANIZACIÓN. (EOCB0209)
(RD 644/2011, de 9 de mayo, modificado por el RD 615/2013, de 2

de agosto)

10

PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE
PROFESIONAL: 2023

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (Nivel 1): ACTIVIDADES
AUXILIARES CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES. (AGAR0309)

(RD 682/2011, de 13 de mayo)

9

RELACIÓN DE PUESTOS:
PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO (COMÚN PARA LAS DOS ESPECIALIDADES):
• 1 COORDINADOR TÉCNICO
• 1 COORDINADOR FORMATIVO
• 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
PERSONAL DOCENTE:
• 1 MONITOR/A DE ACABADOS RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN
• 1 MONITOR/A DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES

2. CONTRATO Y JORNADA

En el caso de los puestos de Coordinadores y Monitores, y a efectos de poder
realizar las tareas previas de programación didáctica y planificación de los trabajos
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a realizar, imprescindibles para la puesta en marcha de los proyectos, el contrato
tendrá una duración 6 meses y una semana, iniciándose éste una semana antes del
inicio de los proyectos y coincidiendo su finalización con la fecha de finalización de
los mismos.

En  el  caso  del  Auxiliar  Administrativo  y,  a  efectos  de  cumplimentar  toda  la
tramitación administrativa de los proyectos aprobados tanto previa, para la puesta
en marcha, como la correspondiente al cierre de los mismos, su contratación se
extenderá desde una semana antes  al  inicio  hasta  un mes más tarde tras  la
finalización de los proyectos.

La  jornada  será  completa  de  lunes  a  viernes.  El  horario  de  trabajo  fijado  será  el
determinado por el Ayuntamiento de Guadalajara.

Las retribuciones a percibir en cada uno de los puestos ofertados serán las que, por
categoría  profesional,  correspondan según el  Convenio  Colectivo  vigente  en el
Ayuntamiento de Guadalajara.

Las contrataciones laborales  objeto de estas Bases quedan condicionadas a la
existencia  de crédito  adecuado y suficiente en el  momento de la  contratación del
presupuesto vigente.

3. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Ser español/a, nacional de uno de los Estados miembros de la Unión Europea1.
o extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público .
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder la edad máxima de jubilación2.
forzosa.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecer3.
enfermedad  o  impedimento  físico  que  dificulte  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  del  puesto  de  trabajo.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de cualquiera de4.
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.
Estar en posesión de la titulación requerida y/o poseer la experiencia mínima5.
requerida según se relacionan en el ANEXO III  el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias.
Con  carácter  específico,  los  aspirantes  a  cada  puesto  deberán  cumplir  los6.
requisitos profesionales establecidos para cada uno de los perfiles. En el caso
de  los  puestos  de  Monitor  y  tratándose  de  Programas  de  Formación  en
Alternancia  con  el  Empleo  dirigidos  a  la  obtención  de  Certificados  de
Profesionalidad, los candidatos deberán reunir los requisitos establecidos en
los  Reales  Decretos  que  regulan  el  Certificado  de  Profesionalidad  de  la
especialidad  a  la  que  optan  y  que  se  refieren  a  continuación:
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COORDINADOR TÉCNICO: REQUISITOS IMPRESCINDIBLES:
1. Titulación en Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica o Aparejador o Grados equivalentes, y
2. Formación específica en Prevención de Riesgos Laborales, y
3. Experiencia acreditada mínima de 1 año como Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto, Arquitecto Técnico
o Aparejador como Jefe de Obras, Jefe de Equipo o en Dirección de Obra
COORDINADOR FORMATIVO: REQUISITOS IMPRESCINDIBLES:
1. Titulación universitaria en áreas relacionadas con la Educación, Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía o
equivalentes.
2. Estar en posesión del CAP (Certificado de Aptitud Pedagógica), TED (Título de Especialización Didáctica),
y/o haber solicitado y cumplir los requisitos para obtener el certificado de profesionalidad de Formador de
Formadores o Formador Ocupacional o Docencia para la Formación Profesional para el Empleo (quedando
exentas de este requisito las licenciaturas en: Psicología, Psicopedagogía y Pedagogía) y
3. Experiencia acreditada mínima de 3 años en Educación de Adultos y/o Formación de Personas Adultas.
AUXILIAR ADMINISTRATIVO: REQUISITOS IMPRESCINDIBLES:
1. Estar en posesión del título de Graduado Escolar o Formación Profesional de Grado Medio o
Superior o equivalentes, Rama Administrativa o Certificado de Profesionalidad de la Familia
Profesional de Administración y Gestión de nivel 2 o 3, y
2. Experiencia profesional acreditada como auxiliar administrativo y/o oficial administrativo
mínima de tres años.
MONITOR DE ACABADOS RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN: REQUISITOS IMPRESCINDIBLES:
1. 1 año de Experiencia Profesional acreditada en el ámbito de las unidades de competencia del
Certificado de Profesionalidad a impartir si se está en posesión de alguna de las titulaciones que
se relacionan a continuación, o 3 años en el caso de q no se posean:
1. Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos
equivalentes.
2. Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado correspondiente u otros
títulos equivalentes.
3. Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
4. Certificados de Profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 del área profesional de Albañilería y
Acabados de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
2. Experiencia acreditada mínima de 1 año como Monitor o Encargado dentro del área de la
CONSTRUCCIÓN, y
3. 600 horas de experiencia docente o estar en posesión del CAP (Certificado de Aptitud
Pedagógica), TED (Título de Especialización Didáctica), y/o haber solicitado y cumplir los
requisitos para obtener el certificado de profesionalidad de Formador de Formadores o
Formador Ocupacional o Docencia para la Formación Profesional para el Empleo (quedando
exentas de este requisito las licenciaturas en: Psicología, Psicopedagogía y Pedagogía).
MONITOR DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES: REQUISITOS IMPRESCINDIBLES
1. 1 año de Experiencia Profesional acreditada en el ámbito de las unidades de competencia del
Certificado de Profesionalidad a impartir si se está en posesión de alguna de las titulaciones que
se relacionan a continuación, o 3 años en el caso de q no se posean:
1. Ingeniero de Montes.
2. Licenciado en Biología.
3. Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.
4. Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Agraria
5. Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Forestal de la familia
profesional de Agraria
2. Experiencia acreditada mínima de un año como Monitor o Encargado dentro del área
FORESTAL o de la JARDINERÍA, y
3. 600 horas de experiencia docente o estar en posesión del CAP (Certificado de Aptitud
Pedagógica), TED (Título de Especialización Didáctica), y/o haber solicitado y cumplir los
requisitos para obtener el certificado de profesionalidad de Formador de Formadores o
Formador Ocupacional o Docencia para la Formación Profesional para el Empleo (quedando
exentas de este requisito las licenciaturas en: Psicología, Psicopedagogía y Pedagogía).

 4. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara así
como en el Tablón de Anuncio del Ayuntamiento en Avda. del Vado nº 15, y en el
Tablón de Anuncios de la web del Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
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5. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

La  selección  de  los/as  candidatos/as  vendrá  precedida,  en  todo  caso,  de  la
tramitación  de  la  oferta  de  empleo  por  la  correspondiente  Oficina  de  Empleo  y
Emprendedores  de  Castilla  La  Mancha.

El  plazo para presentar las instancias será de DIEZ DÍAS HÁBILES a partir  del
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Los/as aspirantes que quieran participar en el correspondiente proceso selectivo,
harán constar  que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases,  de
acuerdo con el modelo que figura en el ANEXO II de la convocatoria, y presentarán
sus solicitudes (ANEXO I)  en Registro Municipal  del  Centro Municipal  Integrado
“Eduardo Guitián” en la Avda. del Vado nº 15, o del Ayuntamiento de Guadalajara
en la Pza. Mayor nº 7, en horario de 9 a 14:00 horas.

Asimismo, también se podrá presentar la solicitud de participación en el proceso
selectivo mediante las  restantes formas previstas en la  Ley 39/2015,  de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En este caso, y dentro del plazo de presentación de solicitudes, se deberá remitir a
la dirección de correo electrónico formaciónyempleo@aytoguadalajara.es el registro
formalizado de dicha solicitud, así como todas las acreditaciones correspondientes.

Los/as aspirantes deberán presentar junto a la solicitud, el Currículum Vitae, ANEXO
I, ANEXO II y ANEXO III debidamente cumplimentados por cada uno de los puestos
en cuya selección quiera participar.  La documentación acreditativa bastará con
incorporarla sólo en uno de ellos.

A  cada  solicitud  se  le  asignará  un  Número  de  Registro  en  base  al  cual  se
confeccionarán los listados de admitidos y seleccionados de este proceso selectivo,
resultando  fundamental  su  conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a
efectos de comprobación y seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

Las  bases  de  las  pruebas  selectivas,  las  correspondientes  convocatorias  a  las
mismas, así como los resultados obtenidos en cada una de ellas o cualquier otra
comunicación relacionada con el proceso selectivo, se publicarán en el Tablón d
Anuncios del Ayuntamiento en Avda. del Vado nº 15 y en el Tablón de Anuncios de
la web del Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/

La documentación a presentar será la siguiente:

1. Impreso de Solicitud
Debidamente cumplimentado según modelo que se adjunta (ANEXO I). Se
deberá presentar un impreso debidamente cumplimentado por cada puesto al
que se opte.

2.Declaración Jurada o
Responsable (según ANEXO
II),
 

De que el aspirante cumple los requisitos generales y específicos expresados en
la convocatoria, así como los datos aportados en el Formulario de
AUTOBAREMACIÓN. Se deberá presentar un impreso debidamente
cumplimentado por cada puesto al que se opte.

3. Formulario de
AUTOBAREMACIÓN (según
ANEXO III),

Donde relacionará los méritos. Se deberá presentar un impreso debidamente
cumplimentado por cada puesto al que se opte.

mailto:formacionyempleo@aytoguadalajara.es
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
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4. Currículum Vitae  
5. Documento de
identificación,

Consentimiento para la obtención y verificación de los datos de Identificación o,
en su caso, copia Simple del DNI, NIE o TIE.

6. Documentación
acreditativa

De TODOS los méritos alegados en el Formulario de AUTOBAREMACIÓN.
Para el puesto de docente de la especialidad:
• En el caso de estar inscrito en el Registro de Formadores en los módulos
formativos del certificado de profesionalidad a impartir: Resolución de
inscripción en Registro de Formadores para la impartición de acciones
formativas conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad.
• En el caso de no estar inscrito en el Registro de Formadores, y de conformidad
con el Artículo 29 de la Orden ESS/1897/2013 de 10 de octubre, por la que se
desarrolla el RD 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados
de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de
profesionalidad dictados en su aplicación, para verificar el requisito de acceso
y/o baremación de la experiencia profesional de los docentes en relación a los
Módulos Formativos a impartir, se deberá aportar certificación de empresa que
haga constar las funciones relacionadas con los módulos formativos a impartir y
en el caso de trabajador autónomo: vida laboral, declaración responsable con la
descripción de la actividad desarrolla, e IAE correspondiente y modelo 036 ó
037.
• Es requisito obligatorio para participar como docente, en el caso de no estar
inscrito en el Registro de Formadores, la acreditación de la competencia docente
de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del RD 34/2008, de 18 de
enero por el que se regulan los Certificados de Profesionalidad.

7. Informe de Vida Laboral: Actualizado y expedido por la Seguridad Social.
8. Prueba Escrita Según el punto 8.2. de estas Bases.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.

No  se  valorarán  aquellos  requisitos  o  méritos  que  no  estén  debidamente
acreditados, o suficientemente claros para su valoración a juicio de la Comisión de
Selección.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

La copia de la documentación presentada quedará en poder del Ayuntamiento.

A cada solicitud se le asignará un Número de Registro que deberá conservarse para
su presentación en el momento de realización de las pruebas selectivas si así le
fuera requerido. En base a este Número de Registro se confeccionarán los listados
de admitidos y seleccionados de este proceso selectivo, resultando fundamental su
conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a  efectos  de  comprobación  y
seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

Todas las publicaciones se efectuarán en base al Nº de REGISTRO asignado a la
solicitud.

6. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Comisión de Selección publicará en el  plazo máximo de QUINCE DÍAS la LISTA
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS junto a la BAREMACIÓN obtenida tras la
valoración  de  los  méritos  aportados.  En  el  caso  de  EXCLUSIÓN  se  indicará
expresamente la causa.
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La  publicación  se  realizará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara en Avda. del Vado nº 15, en el Tablón de Anuncios de la web del
Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/

Se otorgará un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para subsanación. Transcurrido éste,
se  aprobará  el  LISTADO  DEFINITIVO  DE  BAREMACIONES  OBTENIDAS,  que  se
publicará en el tablón de anuncios y páginas web anteriormente citadas.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre la siguiente
prueba selectiva.

Todas las publicaciones se efectuarán en base al Nº de REGISTRO asignado a la
solicitud.

7. COMISIÓN DE SELECCIÓN

La selección de los/as candidatos/as se efectuará por la Comisión de Selección.

La Comisión de Selección estará formada por un Presidente, un Secretario y un
Vocal.

Los  miembros  de  la  Comisión  de  Selección  son  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y de la publicación de
los resultados.

La Comisión de Selección será la encargada de interpretar aquellos aspectos de las
presentes bases de convocatoria que lo requieran, así como para resolver las dudas
o reclamaciones que surjan durante el proceso. De igual manera, la Comisión de
Selección podrá solicitar al  interesado/a, en cualquier momento del proceso de
selección, aquella documentación complementaria que precise. Asimismo, se podrá
disponer la incorporación de asesores/as especialistas durante el proceso selectivo.

8. PROCESO Y FASES DE LA SELECCIÓN

El proceso de selección se estructura en dos FASES que consistirán en:

FASE I, con una puntuación máxima de 25 puntos se efectuará a través de la
valoración de los méritos en base a los siguientes criterios de baremación que
se detallarán a continuación.
FASE II, con una puntuación máxima de 45 puntos, consistirá en la realización
de una PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, específica para cada puesto.

Superarán cada una de las fases los candidatos que hayan alcanzado, al menos, el
50% de la puntuación máxima.

Serán seleccionados los candidatos que obtengan la puntuación más alta obtenida
a través de la suma de los resultados obtenidos en las FASE I y FASE II en cada uno
de los puestos ofertados

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
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La puntuación mínima establecida en cada una de las fases podrá ser modificada a
criterio de la Comisión de Selección para garantizar el éxito del proceso selectivo.

8.1. FASE I: CRITERIOS DE BAREMACIÓN

COORDINADOR TÉCNICO
FORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE

RELACIONADA CON LAS MATERIAS QUE SE
RELACIONAN (*)

PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS

EXPERIENCIA LABORAL (**)
PUNTUACIÓN MÁXIMA 20 PUNTOS

CRITERIO BAREMO CRITERIO BAREMO

1. Instalaciones,
Construcción y
Edificación.

0,01 puntos por
hora de duración
hasta un máximo

de 2 puntos

1. Experiencia en el desempeño
de la ocupación en Escuela
Taller, Casa de Oficios, Taller de
Empleo, Talleres de
Especialización Profesional o
Programas RECUAL.

0,10 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

2. Prevención de
Riesgos Laborales.

0.007 puntos por
hora de duración
hasta un máximo

de 2 puntos

2. Experiencia acreditada en
obra realizando tareas de
dirección, coordinación de obra
o control de ejecución y/o
Coordinación de equipos de
trabajo.

0,07 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

3. Programación,
impartición y
evaluación de acciones
formativas.

0.005 puntos por
hora de duración
hasta un máximo

de 1 punto

3. Experiencia docente con
personas adultas.

0,05 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 5 puntos)

 

COORDINADOR FORMATIVO
FORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE RELACIONADA
CON LAS MATERIAS QUE SE RELACIONAN (*)

PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS
EXPERIENCIA LABORAL (**)

PUNTUACIÓN MÁXIMA 20 PUNTOS

CRITERIO BAREMO CRITERIO BAREMO

1. Programación,
impartición y evaluación
de acciones formativas.

0,01 puntos por
hora de duración

hasta un máximo de
2 puntos

1. Experiencia en el
desempeño de la ocupación
en Escuela Taller, Casa de
Oficios, Taller de Empleo,
Talleres de Especialización
Profesional o Programas
RECUAL.

0,10 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

2. Inserción Sociolaboral
u Orientación para el
Empleo. Igualdad de
Género.

0.007 puntos por
hora de duración

hasta un máximo de
2 puntos

2. Experiencia acreditada en
la coordinación de otros
equipos docentes.

0,07 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

3. Prevención de Riesgos
Laborales.

0.005 puntos por
hora de duración

hasta un máximo de
1 punto

3. Experiencia docente con
personas adultas.

0,05 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 5 puntos)

 

MONITOR DE ACABADOS RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN
FORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE

RELACIONADA CON LAS MATERIAS QUE SE
RELACIONAN (*)

PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS

EXPERIENCIA LABORAL (**)
PUNTUACIÓN MÁXIMA 20 PUNTOS

CRITERIO BAREMO CRITERIO BAREMO
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1. Instalaciones,
Construcción y
Edificación.

0,01 puntos por
hora de duración
hasta un máximo

de 2 puntos

1. Experiencia en el
desempeño de la ocupación en
Escuela Taller, Casa de Oficios,
Taller de Empleo, Talleres de
Especialización Profesional o
Programas RECUAL.

0,10 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

2. Programación,
impartición y
evaluación de acciones
formativas.

0.007 puntos por
hora de duración
hasta un máximo

de 2 puntos

2. Experiencia acreditada en el
sector de la Construcción,
como Oficial 1ª.

0,07 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

3. Prevención de
Riesgos Laborales.

0.005 puntos por
hora de duración
hasta un máximo

de 1 punto

3. Coordinación de equipos de
trabajo y/o Experiencia
docente con personas adultas.

0,05 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 5 puntos)

 

MONITOR DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES
FORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE

RELACIONADA CON LAS MATERIAS QUE SE
RELACIONAN (*)

PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS

EXPERIENCIA LABORAL (**)
PUNTUACIÓN MÁXIMA 20 PUNTOS

CRITERIO BAREMO CRITERIO BAREMO

1. Contenidos en las
áreas Forestal y
Jardinería.

0,01 puntos por
hora de duración
Hasta un máximo

de 2 puntos

1. Experiencia en el
desempeño de la ocupación en
Escuela Taller, Casa de Oficios,
Taller de Empleo, Talleres de
Especialización Profesional o
Programas RECUAL.

0,10 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

2. Programación,
impartición y
evaluación de acciones
formativas.

0.007 puntos por
hora de duración
Hasta un máximo

de 2 puntos

2. Experiencia acreditada en el
sector Forestal y/o de la
Jardinería, como Oficial 1ª.

0,07 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 10 puntos)

3. Prevención de
Riesgos Laborales.

0.005 puntos por
hora de duración
Hasta un máximo

de 1 punto

3. Coordinación de equipos de
trabajo y/o Experiencia
docente con personas adultas.

0,05 puntos por
mes trabajado

(Hasta un máximo
de 5 puntos)

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
FORMACIÓN EXCLUSIVAMENTE RELACIONADA
CON LAS MATERIAS QUE SE RELACIONAN (*)

PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS
EXPERIENCIA LABORAL (**)

PUNTUACIÓN MÁXIMA 20 PUNTOS

CRITERIO BAREMO CRITERIO BAREMO

1. Archivo, Contabilidad,
Nóminas y Seguros
Sociales y Atención al
Público.

0,01 puntos por hora
de duración hasta un
máximo de 2 puntos

1. Experiencia en el
desempeño de la ocupación
en Escuela Taller, Casa de
Oficios, Taller de Empleo,
Talleres de Especialización
Profesional o Programas
RECUAL.

0,10 puntos por
mes trabajado

(Hasta un
máximo de 10

puntos)

2. Ofimática: tratamiento
de textos, hoja de cálculo
y bases de datos.

0.007 puntos por
hora de duración

hasta un máximo de
2 puntos

2. Experiencia profesional
como Auxiliar y/o Oficial
Administrativo en empresa
pública o privada.

0,07 puntos por
mes trabajado

(Hasta un
máximo de 10

puntos)

3. Prevención de Riesgos
Laborales.

0.005 puntos por
hora de duración

hasta un máximo de
1 punto

  

(*) No se tendrán en cuenta cursos con duración inferior a 15 horas.
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(**) El cómputo de meses o años de experiencia se efectuará en base al número de
jornadas  laborales  a  tiempo  completo  desarrolladas  en  el  periodo  o  lo  que
corresponda  proporcionalmente  en  el  caso  de  jornadas  a  tiempo  parcial  o
discontinuas.

8.2. FASE II: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

FASE II: COORDINADOR/A TÉCNICO:

1. PRUEBA ESCRITA: PROGRAMACIÓN DE UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL a elegir
entre los contenidos profesionales correspondientes a la coordinación de trabajos
en obra, con una puntuación máxima de 15 puntos y en la que necesariamente se
incluirá:

Incardinación dentro de la normativa vigente correspondiente a Programas dea.
Formación en Alternancia con el Empleo.
Incardinación dentro de lo  establecido en los Certificados de Profesionalidadb.
de la especialidad a impartir.
Metodología.c.
Contenidos Profesionales y de Organización del trabajo.d.
Prevención de Riesgos Laborales y Organización de Obra.e.
Materiales y Recursos.f.

La prueba escrita no excederá de las 10 páginas en tamaño A-4.

El  documento  escrito  se  entregará  junto  a  la  documentación  de  Solicitud  de
participación en el proceso selectivo.

2.  EXPOSICIÓN  ORAL  Y  DEFENSA  DE  LA  GUÍA  DE  ACTUACIÓN  PROFESIONAL
PRESENTADA, con una puntuación máxima de 30 puntos y que puntuará en función
de los siguientes factores:

ARGUMENTACIÓN Y CONTENIDO, hasta 10 puntos.e.
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN, hasta 5 puntos.f.
ESTRUCTURA EXPOSITIVA y METODOLOGÍA, hasta 10 puntos.g.
UTILIZACIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS, hasta 5 puntos.h.

Para la EXPOSICIÓN ORAL y DEFENSA de la GUÍA DE ACTUACIÓN PROFESIONAL se
dispondrá de un tiempo de 12 minutos. Si el/ la candidato/a así lo requiriera, el
Ayuntamiento de Guadalajara podrá proporcionar la utilización de un proyector para
la realización de la Exposición Oral, pudiendo el/la candidata/a, no obstante, aportar
y utilizar otros medios y/o recursos didácticos propios si así lo considera.

La Comisión de Selección podrá formular al aspirante preguntas relacionadas con el
proyecto expuesto, así como sobre aspectos profesionales y materias relacionadas
con el objeto de la convocatoria.

FASE II: COORDINADOR/A FORMATIVO:

1. PRUEBA ESCRITA: PROGRAMACIÓN DE UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL a elegir
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entre los contenidos profesionales correspondientes a la coordinación formativa de
las distintas especialidades y contenidos didácticos, con una puntuación máxima de
15 puntos y en la que necesariamente se incluirá:

Incardinación dentro de la normativa vigente correspondiente a Programas dea.
Formación en Alternancia con el Empleo.
Incardinación dentro de lo  establecido en los Certificados de Profesionalidadb.
de la especialidad a impartir.
Metodología.c.
Contenidos Profesionales y de Organización de la formación.d.
Relación de contenidos e Inserción Laboral.e.
Materiales y Recursos.f.

La prueba escrita no excederá de las 10 páginas en tamaño A-4.

El  documento  escrito  se  entregará  junto  a  la  documentación  de  Solicitud  de
participación en el proceso selectivo.

2.  EXPOSICIÓN  ORAL  Y  DEFENSA  DE  LA  GUÍA  DE  ACTUACIÓN  PROFESIONAL
PRESENTADA, con una puntuación máxima de 30 puntos y que puntuará en función
de los siguientes factores:

ARGUMENTACIÓN Y CONTENIDO, hasta 10 puntos.e.
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN, hasta 5 puntos.f.
ESTRUCTURA EXPOSITIVA y METODOLOGÍA, hasta 10 puntos.g.
UTILIZACIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS, hasta 5 puntos.h.

Para la EXPOSICIÓN ORAL y DEFENSA de la GUÍA DE ACTUACIÓN PROFESIONAL se
dispondrá de un tiempo de 12 minutos. Si el/ la candidato/a así lo requiriera, el
Ayuntamiento de Guadalajara podrá proporcionar la utilización de un proyector para
la realización de la Exposición Oral, pudiendo el/la candidata/a, no obstante, aportar
y utilizar otros medios y/o recursos didácticos propios si así lo considera.

La Comisión de Selección podrá formular al aspirante preguntas relacionadas con el
proyecto expuesto, así como sobre aspectos profesionales y materias relacionadas
con el objeto de la convocatoria.

FASE II: MONITORES:

1. PRUEBA ESCRITA: PROGRAMACIÓN DE UNA ACCIÓN FORMATIVA a elegir entre los
contenidos  correspondientes  al  Certificado  Profesional  de  la  especialidad  a  la  que
opta, con una puntuación máxima de 15 puntos y en la que necesariamente se
incluirá:

Incardinación dentro de la normativa vigente correspondiente a Programas dea.
Formación en Alternancia con el Empleo.
Incardinación dentro de lo  establecido en los Certificados de Profesionalidadb.
de la especialidad a impartir.
Metodología Didáctica.c.
Contenidos profesionales y de Organización del trabajo.d.
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Materiales y Recursos.e.

La prueba escrita no excederá de las 10 páginas en tamaño A-4.

El  documento  escrito  se  entregará  junto  a  la  documentación  de  Solicitud  de
participación en el proceso selectivo.

2. SIMULACIÓN DOCENTE Y DEFENSA DE LA PROGRAMACIÓN, presentada, con una
puntuación máxima de 30 puntos, y que puntuará en función de los siguientes
factores:

ARGUMENTACIÓN Y CONTENIDO, hasta 10 puntos.a.
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN, hasta 5 puntos.b.
ESTRUCTURA EXPOSITIVA y METODOLOGÍA, hasta 10 puntos.c.
UTILIZACIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS, hasta 5 puntos.d.

Para  realizar  la  SIMULACIÓN DOCENTE  Y  DEFENSA  DE  LA  PROGRAMACIÓN,  el
candidato/a dispondrá de un tiempo de 12 minutos. Si el/ la candidato/a así lo
requiriera, el Ayuntamiento de Guadalajara podrá proporcionar la utilización de un
proyector para la realización de la Simulación Docente, pudiendo el/la candidata/a,
no obstante, aportar y utilizar otros medios y/o recursos didácticos propios si así lo
considera.

La Comisión de Selección podrá formular al aspirante preguntas relacionadas con el
proyecto expuesto, así como sobre aspectos profesionales y materias relacionadas
con el objeto de la convocatoria.

FASE II: AUXILIAR ADMINISTRATIVO:

PRUEBA PRÁCTICA con una puntuación máxima de 40 puntos y duración de 75
minutos  que  consistirá  en  la  RESOLUCIÓN DE  UN EJERCICIO  DE  OFIMÁTICA  A
TRAVÉS DEL PAQUETE LIBRE OFFICE.

EL EJERCICIO exigirá conocimientos acerca de los PROGRAMAS EN ALTERNANCIA
CON  EL  EMPLEO  y,  de  forma  específica,  de  los  PROGRAMAS  PARA  LA
RECUALIFICACIÓN  Y  EL  RECICLAJE  PROFESIONAL.

9. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

La acreditación de los méritos alegados se realizará mediante la presentación de la
siguiente documentación:

La  Experiencia  Laboral  se  acreditará  mediante  contratos  de  trabajo,
certificados expedidos por organismos oficiales u otros documentos oficiales
que reflejen claramente el puesto desempeñado, la categoría y la duración de
la relación laboral y además, e inexcusablemente, mediante Informe de Vida
Laboral  expedido por  la  Seguridad Social  con el  que se contrastarán los
documentos anteriores (solicitar en el 901 50 20 50 o www.seg-social.es), y
autorización para su comprobación. En el caso de trabajadores autónomos, el
Informe  de  Vida  Laboral  deberá  acompañarse  de  las  correspondientes
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liquidaciones del IVA, así como por documento/s expedido/s por la Seguridad
Social  en  el  que  se  indiquen  el  período  de  cotización  y  la  actividad
desempeñada y otros documentos que clarifiquen el puesto desempeñado. La
No Presentación del Informe de Vida Laboral hace imposible la valoración de
los méritos de Experiencia laboral.
El cómputo de la experiencia se realizará en proporción a la jornada laboral y
no solamente según la duración del contrato, es decir, si se requiere un año
de experiencia para un puesto, este habrá de ser a jornada completa o lo que
corresponda  proporcionalmente.  No  se  valorarán  los  periodos  que  no  se
puedan agrupar en bloques de treinta días.
La  Formación  se  acreditará  mediante  diplomas,  títulos  o  certificados  de  la
entidad que imparte la formación, haciendo referencia inexcusablemente al
número de horas.
No se tendrán en cuenta cursos de duración inferior a 15 horas.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias o dentro del trámite de alegaciones determinará la imposibilidad de
valorar y computar tales méritos.

El  participante  que en  el  proceso  selectivo  falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

La  Comisión  de  Selección  comprobará  los  formularios  de  Autobaremación  y
evaluará las solicitudes presentadas por los candidatos de acuerdo con los criterios
determinados en el Anexo III de estas bases.

La Comisión recabará toda la documentación acreditativa que estimen oportuna
para  la  constatación  de  los  méritos  o  aptitudes  necesarias.  En  su  caso,  se
requerirán  los  oportunos  certificados  o  informes  de  las  Administraciones  Públicas
competentes para comprobar la pertenencia a los colectivos prioritarios.

La documentación aportada quedará en poder de la Comisión de Selección.

En  el  caso  que  los  candidatos  no  se  ajustasen  al  perfil  solicitado  en  todos  o  en
alguno  de  los  puestos  convocados,  se  procederá  a  una  nueva  convocatoria.

10. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

Finalizada  la  valoración,  la  Comisión  de  Selección  publicará  en  el  Tablón  de
Anuncios del Ayuntamiento en Avda. del Vado nº 15, y en el Tablón de Anuncios de
l a  w e b  m u n i c i p a l
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-  local/
del Ayuntamiento de Guadalajara un listado con los RESULTADOS PROVISIONALES
DEL PROCESO SELECTIVO obtenidos por los/as candidatos/as con las puntuaciones
de valoración correspondientes y se establecerán DOS DÍAS HÁBILES posteriores
para alegaciones.

https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/
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Finalizado el plazo de alegaciones, se publicarán las LISTAS DEFINITIVAS CON LOS
RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, proponiendo la contratación de los
aspirantes  que  hayan  superado  todas  las  fases  y  obtenido  las  máximas
calificaciones para cada una de las plazas.

La  Comisión  propondrá  al  Ayuntamiento  la  contratación  de  los/as  aspirantes
seleccionados/as con mayor puntuación para los puestos ofertados.

Los listados se confeccionarán siempre en base al Número de Registro facilitado en
la presentación de la solicitud.

Las plazas podrán quedar desiertas si no hay candidatos/as idóneos/as. En este
caso la Comisión de Selección podrá optar, para su cobertura, por abrir una nueva
convocatoria  pública  solicitando  una  relación  de  candidatos/as  a  la  Oficina  de
Empleo  y  Emprendedores,  mediante  una  nueva  oferta  genérica  de  empleo.

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración, dentro del plazo
de DOS DÍAS HÁBILES desde que se publican en el Tablón de Anuncios y Página
Web del  Ayuntamiento,  la  documentación  que se  les  indique para  la  correcta
formalización de su contrato. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que
carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

12. FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación a una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal o
renuncia del aspirante seleccionado/a para el Programa para la Recualificación y el
Reciclaje Profesional.

13. RECLAMACIONES E INCIDENCIAS

La Comisión de Selección queda facultada para interpretar estas bases del proceso
selectivo y resolver cualquier incidencia durante dicho proceso.

Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar, derivadas de los procesos
de selección, serán resueltas por la Comisión de Selección, sin que quepa ulterior
recurso en vía administrativa.

Guadalajara, a  15 de diciembre de 2022. El Concejal Delegado de Recursos
Humanos, D. Santiago Tomás Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA
LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE EDUCADOR SOCIAL

4009

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de diciembre de 2022
las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal,  para  cubrir  un  puesto  de  Educador  Social  para  el  Ayuntamiento  de
Horche, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  DEL  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE  PARA  LA
PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  EDUCADOR  SOCIAL  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE
HORCHE.

PRIMERA. Normas generales.

1.1.  Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  en  propiedad,
mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Educador Social, vacante
en la plantilla de laborales de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  grupo  A,  subgrupo  A2,
correspondientes a la tasa Oferta de Empleo Público adicional para el año
2021, que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, de 13 de diciembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista
ocasione  alguna  dificultad  perturbadora  añadida  para  la  lectura  y
comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier
término genérico referente a personas, como opositor, aspirante, trabajador,
funcionario, etc. debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

1.3. A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  del  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La
Mancha, el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la Ley
30/84 de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 18 de julio, Ley 7/85 de
2 de abril, modificada por la Ley 11/99 de 21 de abril, R.D. 781/86 de 18 de
abril, R.D 896/91 de 7 de junio, no obstante no será de aplicación a estos
procesos lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del anterior Real Decreto por el
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que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local; y R.D 364/95 de 10 de marzo,  el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad, en virtud de las competencias otorgadas por la legislación
antes citada, mediante esta resolución acuerda convocar pruebas selectivas
para la provisión de la plaza ofertada con arreglo a las siguientes bases:

SEGUNDA. Requisitos de los candidatos.

Para ser  admitidos a la  realización de estas pruebas selectivas,  los  aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los
Estados incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos previstos en
la legislación.
Estar en posesión del título del Título de Diplomatura o Grado en Educación
Social o título equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que  finalice  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes.  En  caso  de  titulación
obtenida  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su  homologación  por  el
Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier órgano de la administración
competente para ello.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas.

Todos  los  requisitos  deberán  poseerse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  instancias  de  la  presente  convocatoria.

TERCERA. Solicitudes.

3.1. Las instancias se presentarán en el registro municipal, o con arreglo a las
formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
solicitando tomar parte en el proceso selectivo y manifestando cumplir todos
los  requisitos  exigidos  en  las  bases,  adjuntándose  los  documentos
acreditativos  compulsados.  Deberán  ir  dirigidas  al  Sr.  Alcalde-Presidente,
estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales
a partir del siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.2. Los derechos de examen según la ordenanza municipal serán de 19,12
euros:

1.-  Estará exento del  devengo de la presente tasa la concurrencia a procesos
selectivos convocados para cubrir plazas vacantes en las plantillas de funcionarios
o del personal laboral cuya provisión se efectúe por los procedimientos de concurso
o promoción interna entre el personal que ya se encuentre como trabajador de
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plantilla de este Ayuntamiento.

2.- Asimismo, podrán obtener una bonificación del 50% del pago de la tasa:

a)  Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.

b)  Las personas que figuraren como demandantes de empleo durante el plazo, al
menos de un mes anterior a la fecha de convocatoria de las pruebas selectivas.

El ingreso se efectuará en la cuenta número ES35 2085 7611 8101 0001 9409 de
IBERCAJA SAU abierta a nombre del Ayuntamiento de Horche, consignándose en el
documento de ingreso, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la
que se concurre.

3.3.  Estarán  exentos  del  pago  de  la  tasa  los  solicitantes  que  tengan la
condición  legal  de  demandantes  de  empleo,  y  no  perciba  prestación  ni
subsidio,  excluidos  los  inscritos  en  la  modalidad  de  mejora  de  empleo,
durante al menos un mes antes de la fecha de convocatoria del proceso
selectivo,  debiendo  acreditar  tal  situación  mediante  certificación  expedida
por  la  Oficina  de  Empleo.

3.4.  No procederá devolución alguna de los  derechos de examen en los
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al
interesado, tales como no cumplir los requisitos o no aportar los documentos
exigidos en la convocatoria.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde, en el plazo
máximo de un mes,  dictará  Resolución aprobando la  lista  provisional  de
admitidos y excluidos del proceso selectivo; así como la composición nominal
del Tribunal que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
la página web municipal.

4.2. El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de
los aspirantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días
naturales,  contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada
resolución. Los aspirantes que dentro de dicho plazo no subsanen la exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

No será subsanable el pago de los derechos de examen fuera del plazo, la
presentación de las solicitudes fuera del plazo o no cumplir los requisitos
exigidos  en  estas  bases  a  la  fecha  de  finalización  de  la  presentación  de  la
solicitud de participación.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación se publicará resolución indicando el
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la relación
definitiva  de  aspirantes  admitidos  excluidos  con  expresión  de  las  causas  de
su exclusión.
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QUINTA. Tribunales Calificadores.

Los  órganos  de  selección  deben  estar  constituidos  por  un  número  impar  de
miembros,  titula-  res  y  suplentes,  no  inferior  a  cinco,  todos  ellos  personal
funcionario de carrera o personal laboral fijo de cualquier Administración Pública y
con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso,
procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes
programas.  El  nombramiento  de  los  miembros  del  Tribunal  incluirá  el  de  sus
suplentes, a quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

5.1.  El  Tribunal  Calificador  de  las  pruebas  selectivas  se  compondrá  de  la
siguiente  forma:

Presidente:  Designado  por  el  Alcalde-Presidente  de  entre  el  personal  al
servicio de las Administraciones Públicas.

Secretario: El de la corporación o persona designada por él.

Vocales: Tres funcionarios no interinos o personal laboral fijo designados por
el Alcalde-Presidente de entre el Personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

5.2. El presidente del Tribunal podrá designar la incorporación de asesores
para todas o alguna de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al
Tribunal en aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir
directamente en la calificación de las pruebas.

5.3.  Para  la  válida  actuación  de  los  tribunales  Calificadores,  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y
Secretario o la de quienes legalmente les sustituyan.

5.4.  Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,
notificándolo  a  la  corporación,  cuando  en  ellos  concurra  alguna  de  las
circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector
Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser recusados por los
aspirantes.

5.5.  El  Tribunal  actuará  con  plena  autonomía  funcional,  velando  por  la
legalidad del procedimiento y siendo responsable de garantizar la objetividad,
asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverá todas las dudas
que surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomará los acuerdos
necesarios  para  el  buen  orden  y  desarrollo  de  cada  convocatoria,
estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos
no previstos en ella.

Se  extenderá  por  el  Secretario  un  acta  de  cada  una  de  las  sesiones,
consignándose todos los asistentes, día, hora, lugar y objeto de la reunión, y
en las relativas a la práctica del ejercicio se hará constar el contenido o
enunciado de la práctica del ejercicio, así como las incidencias dignas de
destacar.
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5.6. Los miembros del Tribunal tendrán derecho a la indemnización que por
razón  de  servicio  les  corresponda  conforme a  lo  establecido  en  el  Real
Decreto 462/2002,  de 24 de mayo,  sobre indemnizaciones por  razón del
servicio.

SEXTA. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de concurso-oposición
libre y constará de las siguientes fases:

Concurso
Oposición

La fase de concurso será previa a la de oposición (artículo 4.c del R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de
Administración Local).

6.1. Fase de concurso: Tendrá carácter no eliminatorio, regulándose conforme
al siguiente baremo de méritos, que no podrá ser superior a 40 puntos:

6.1.1. Historial profesional: Se cuantificará el trabajo desarrollado relacionado
con las funciones del puesto convocado. Hasta un máximo de 30 puntos, de
acuerdo con el siguiente baremo:

6.1.1.1.   0,71  puntos  por  mes  de  servicio  como  personal  laboral  en  el
Ayuntamiento de Horche, no teniéndose en cuenta las fracciones inferiores al
mes.

6.1.1.2. 0,40 puntos por mes de servicio como personal laboral en cualquier
otra Administración local, no teniéndose en cuenta las fracciones inferiores al
mes.

6.1.1.3.  0,27  puntos  por  mes  de  servicio  como  personal  funcionario  en
Cuerpos  o  Escalas  de  cualquier  Administración  Pública,  siempre  que
desarrolle funciones equivalentes a las de la plaza objeto de la convocatoria,
o en caso de personal laboral, en la misma categoría profesional y, en su
caso,  especialidad,  y funciones equivalentes.  No se tendrá en cuenta las
fracciones inferiores al mes

6.1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento: Se valorará la realización de
cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por las
administraciones  públicas  o  por  promotores  incluidos  en  los  Acuerdos
Nacionales  de  Formación  Continua  en  las  administraciones  públicas.  Los
cursos  habrán  de  estar  directamente  relacionados  con  la  actividad  a
desarrollar y el temario de la convocatoria. La puntuación se otorgará de
acuerdo  con  el  siguiente  valor:  0,06  puntos  por  cada  hora  lectiva,  no
valorándose los cursos de duración inferior a 10 horas, hasta un máximo de
10 puntos.
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En  caso  el  empate  en  la  totalidad  del  proceso  el  orden  se  establecerá
atendiendo a la mayor puntuación en el punto 6.1.1.1.

6.1.3. Los méritos referidos a las bases 6.1.1.:

a.  Cuando  hayan  sido  prestados  en  el  Ayuntamiento  de  Horche  serán
recabados  de  oficio  por  el  órgano  gestor  convocante,  salvo  que  el
interesado/a manifieste su oposición expresa, en cuyo caso debe aportarlo en
el momento de presentación de la solicitud.

b.  Cuando  hayan  sido  prestados  en  otras  administraciones  públicas  se
acreditarán  mediante  certificado  de  servicios  prestados  expedido  por  la
administración  correspondiente.

c. En todo caso se ha de aportar vida laboral para la oportuna verificación de
los méritos alegados.

6.1.4. Los méritos referidos a las bases 6.1.2.:

Los  cursos  impartidos  por  las  administraciones  públicas  o  por  las
organizaciones sindicales incluidas en los Acuerdos nacionales de Formación
Continua  en  las  administraciones  públicas,  se  acreditarán  mediante
certificación  o  diploma  expedido  al  efecto.

6.1.5.  El  Tribunal,  que  solamente  podrá  valorar  la  documentación
debidamente  acreditada  y  aportada  en  tiempo  y  forma,  podrá  requerir
cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es atendido, no
podrá  valorarse  el  mérito  correspondiente.  El  Tribunal  podrá  asimismo
solicitar a las personas aspirantes copia traducida por traductor jurado de los
documentos  aportados,  cuando  estén  redactados  en  idioma  distinto  al
castellano.

Fase de oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos:

6.1.  Primer ejercicio:  De carácter  obligatorio  y  eliminatorio.  En la  que el
aspirante deberá resolver uno o varios ejercicios de carácter teórico-práctico,
relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo y que figuran en
el anexo I de esta convocatoria. El tiempo máximo para la realización de
estas pruebas será de dos horas. La puntuación del ejercicio será de 0 a 60
puntos,  debiéndose  alcanzar  una  puntuación  mínima  de  30  puntos  para
superarlo.

6.2. Calificación de la fase de oposición: La calificación final de esta fase será
la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en el  primer ejercicio,
siempre que la misma sea igual o superior a 30 puntos.

SÉPTIMA. Desarrollo de los ejercicios.

7.1.En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.
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7.2. La actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético a partir del
primero de la letra “O” según marca la Resolución de la Dirección General de
la Función Pública, de Castilla-La Mancha, de fecha 3 de diciembre de 2021,
publicada  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La  Mancha  de  14  de  diciembre  de
2021.

7.3.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único,  quedando  decaí  -  dos  en  sus  derechos  los  opositores  que  no
comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos  debidamente  justificados  y
libremente apreciados por  el  Tribunal,  para los  que podrá realizarse una
convocatoria extra - ordinaria.

7.4. La publicación de los anuncios de la celebración de los ejercicios se
efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el ejercicio
anterior, en la página web municipal y a través de cualquier otro medio, si se
juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de estos.

7.5. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento
del  Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los
requisitos  exigidos  por  la  presente  convocatoria,  previa,  audiencia  del
interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la corporación,
indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

OCTAVA. Calificaciones.

8.1.  El  ejercicio  será  obligatorio  y  eliminatorio,  y  se  calificarán  de  cero  a
sesenta puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de treinta puntos.

8.2.  Cada  uno  de  los  miembros  del  Tribunal,  efectuará  la  calificación  por
separado, de 0 a 60 puntos, y la calificación de los mismos se obtendrá de la
media  aritmética  de  cada  una  de  las  puntuaciones  otorgadas  por  cada
miembro del tribunal.

8.3. Terminada la calificación, el  Tribunal publicará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento el nombre de los aspirantes que hubieran superado las
pruebas  de  selección,  proponiendo  a  la  Alcaldía-  Presidencia  para  su
nombramiento, a aquel que hubiese obtenido la mayor puntuación total.

NOVENA. Lista de aprobados.

9.1. Concluidas cada una de las pruebas, el Tribunal hará públicas en los
lugares de examen, así como en la sede del Ayuntamiento, la relación de los
aspirantes que hayan superado cada una de ellas.

9.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la
Corporación  la  relación  definitiva  de  aspirantes  aprobados  por  orden  de
puntuación,  en  la  que  constarán  las  calificaciones  de  cada  uno  de  los
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ejercicios. Esta relación será hecha pública por el Tribunal en el lugar de
celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

9.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas  convocadas.
Cualquier  propuesta  de  aprobados  que  contravenga  lo  anteriormente
establecido  será  nula  de  pleno  derecho.

9.4.  No  obstante  lo  anterior,  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  la  plaza
convocada si se produce una renuncia, por parte del aspirante seleccionado,
antes de su nombramiento o toma de posesión como personal laboral, el
órgano  convocante  podrá  requerir  del  Tribunal  Calificador  relación
complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para su posible
nombramiento como funcionario de carrera.

DÉCIMA. Bolsa de trabajo.

Los aspirantes que hayan superado el  primer ejercicio de la fase de oposición
conformarán  la  bolsa  de  empleo.  La  misma  se  ordenará  de  mayor  a  menor
puntuación.  La duración de esta bolsa de empleo será de dos años,  desde la
finalización del proceso selectivo. Se hace constar que el hecho de estar incluido en
esta bolsa de empleo no garantiza un puesto de trabajo en este Ayuntamiento.

UNDÉCIMA. Presentación de documentos y nombramiento y toma de posesión como
Laboral indefinido.

11.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel
en  que  se  hiciera  pública  la  relación  definitiva  de  aprobados,  el  aspirante
propuesto  deberá  presentar  en  el  registro  general  del  Ayuntamiento  los
siguientes documentos:

Fotocopia compulsada del D.N.I.a.
Fotocopia compulsada de la titulación requerida.b.
Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expedientec.
disciplinario,  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones
Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones
públicas.
Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en sud.
caso.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  ni  defectoe.
físico que impida el desempeño de las funciones propias de la plaza.

11.2.  Ante  la  imposibilidad,  debidamente  justificada,  de  presentar  los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier  medio de
prueba admitido en derecho.

11.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentaren la documentación o, del examen de la misma, se dedujere que
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: martes, 20 de Diciembre de 2022 119

nombrados laborales y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

11.4. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, al Presidente de
la  corporación  dictará  resolución  por  la  que  se  nombre  laboral  indefinido  al
aspirante que haya superado las pruebas.

DUODÉCIMA. - Protección de datos de carácter personal.

Por  el  solo  hecho  de  su  participación  en  el  presente  proceso  selectivo,  los
aspirantes  prestan su consentimiento para que los  datos  de carácter  personal
facilitados  por  ellos  sean  incorporados  en  los  ficheros  automatizados  del
departamento de personal, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del
personal  en  todos  sus  aspectos:  formación,  selección  y  promoción  interna,
retribuciones,  estadísticas  relativas  al  mismo,  prevención  de  riesgos  laborales,
incompatibilidades y otros extremos, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos
para gestionar las listas de aspirantes admitidos y excluidos, así como las listas con
los resultados de los ejercicios correspondientes (dichas listas se harán públicas),
salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se
utilice a tales efectos. El Ilustrísimo Ayuntamiento de Horche, como responsable del
fichero mencionado, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección
de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de  diciembre,  el  aspirante  en  el  presente  procedimiento  de  selección  queda
informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter
personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en
la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Horche, Plaza
Mayor, 4, 19140 Horche (Guadalajara). Asimismo, a efectos de gestión del proceso
de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos
podrán ser comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo del proceso
selectivo correspondiente.

DÉCIMO TERCERA. - Incidencias.

13.1. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo
lo no previsto en las bases.

13.2. Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, podrán
interponerse  recurso  contencioso  administrativo,  ante  la  Sala  de  lo
Contencioso Administrativo del  Tribunal  Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, o ser recurrida potestativamente en reposición,
de conformidad con lo  establecido en los  artículos 123 y 124 de la  Ley
39/2015 de 2 de octubre.

En Horche
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ANEXO I

TEMARIO.

Tema 1.- Ley 14- 2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla La
Mancha. Definición, finalidad de los servicios sociales y objetivos.

Tema 2.-  Los  Servicios  Sociales  como Sistema Público  de Protección:  definiciones,
principios, objetivos.

Tema 3.- Los Servicios Sociales como Sistema Público de Protección: criterios de
actuación, niveles de actuación y áreas de competencia.

Tema  4.-  Prestaciones  del  Sistema  público  de  Servicios  Sociales  de  Atención
Primaria.

Tema 5.- La educación social: El perfil profesional del Educador y Educadora social.
Fundamentos, competencias y funciones.

Tema  6.-  La  ética  profesional  del  educador/a  social.  Código  deontológico  del
educador/a social.

Tema 7.- Competencias en materia de servicios sociales. Consejería de Gobierno en
Castilla-La Mancha, Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales.

Tema  8.-  Planificar  y  diseñar  la  intervención  en  Educación  social.  Niveles  de
planificación:  plan,  programa  y  proyecto.

Tema 9.- Diagnóstico aplicado a la Educación Social. Concepto, tipos y modelos.
Evaluación de necesidades y delimitación de prioridades de intervención.

Tema  10.-  La  comunicación  humana:  concepto,  elementos  y  modelos  de
comunicación.  Las  habilidades  sociales  y  su  aplicación  por  parte  del  educador.

Tema 11.- La intervención social a nivel individual y familiar: metodología y técnicas
de entrevista.

Tema 12.- La intervención social a nivel individual y familiar: visita domiciliaria.

Tema 13.- La entrevista en la relación educativa y de ayuda.

Tema 14.- El educador social en los programas de prevención e intervención en el
ámbito familiar y comunitario en la población de riesgo.

Tema 15.- Colectivos en riesgo de exclusión social. Características. Indicadores de
vulnerabilidad. La intervención del educador/a social.

Tema 16.- El trabajo en red. Concepto de red. Tipología de la red. Características de
las redes. Funciones de la red social.

Tema 17.- El proceso integral de inclusión social. Desarrollo comunitario- Itinerarios
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de inserción sociolaboral.

Tema 18.- La política social en el marco europeo. Planes y estrategias de lucha
contra la pobreza y la exclusión social.

Tema  19.-  El  fenómeno  de  la  exclusión  social.  El  diseño  de  estrategias  de
intervención e itinerarios de inserción con personas excluidas.

Tema 20.- Igualdad entre mujeres y hombres en Castilla La Mancha. La intervención
social en una sociedad libre de violencia de género.

ANEXO II

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  LA  PLAZA  DE
EDUCADOR/A  SOCIAL  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE HORCHE, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición  libre,  de  la  plaza  de
educador/a social, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de
Horche, correspondiente a la oferta excepcional de empleo público de estabilización
de  empleo  temporal,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara,  número  235,  de  fecha  13  de  diciembre  de  2022.

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases reguladoras de la convocatoria
y adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la  plaza  de  educador/a  social,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  del
Ayuntamiento de Horche, junto con la documentación que se acompaña.

  Sí se autoriza la utilización de mis datos, los cuales podrán ser cedidos a
terceros, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo.
  No se autoriza la utilización de mis datos.

En…………………….….…………, a………de………………………….de 2022.
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El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Horche (Guadalajara).

Contra  este  acuerdo/resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  y  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de
los siguientes recursos:

Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano quea.
dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación
en cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo de
un  mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  esta
notificación.  La  interposición  del  recurso,  excepto  en  los  casos  en  que  una
disposición  establezca  lo  contrario,  no  suspenderá  la  ejecución  del  acto
impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de
la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto,
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-
administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  de
Guadalajara, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de
la desestimación presunta.
Recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contenciosob.
Administrativo  de  Guadalajara,  dentro  del  plazo  de  dos  meses  contados
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. En caso de optar
por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[http://horche.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para
mayor difusión], antes de 31 de diciembre de 2022.

Horche a 14 de diciembre de 2022. El Alcalde, Fdo.: Juan Manuel Moral Calvete.  
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO
LIBRE  DE  MÉRITOS,  DE  LAS  PLAZAS  DE  ENCARGADO  SERVICIOS
MÚLTIPLES,  OFICIAL  SERVICIOS  MÚLTIPLES,  AUXILIAR  DE  HOGAR
VIVENDA TUTELADA Y LIMPIADORA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN, CORRESPONDIENTES
A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL

4010

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2022-0306 de fecha 16 de
diciembre de 2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso
de  estabilización  de  empleo  temporal,  para  cubrir  cuatro  plazas  para  el
Ayuntamiento de Maranchón, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, DE LAS
PLAZAS DE ENCARGADO SERVICIOS MÚLTIPLES,  OFICIAL  SERVICIOS MÚLTIPLES,
AUXILIAR  DE  HOGAR  VIVENDA  TUTELADA  Y  LIMPIADORA,  VACANTES  EN  LA
PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MARANCHÓN,
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Maranchón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal Funcionario:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Encargado servicios múltiples
C1

Funcionario 1 Concurso
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Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Oficial servicios
múltiples/encargado servicios
múltiples C2

Funcionario 1 Concurso

Personal Laboral

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Auxiliar de hogar vivienda
tutelada

Laboral 1 Concurso

 

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Limpiadora Laboral 1 Concurso

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos
de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones de obtenerla
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de
personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el caso del personal laboral. Para
las plazas objeto de la presente convocatoria la titulación exigida es:

1.-  Encargado  de  servicios  múltiples  C1:  Bachillerato  o  equivalente  (ciclos
formativos de grado medio).

2.-Oficial  de  servicios  múltiples  C2:  Formación  básica  (Graduado  en  ESO  o
equivalente).

3-  Auxiliar  de  hogar  vivienda  tutelada,  estar  en  posesión  de  alguno  de  estos
certificados:

Certificado  de  profesionalidad  de  atención  socio-sanitaria  a  personas  en  el
domicilio,  regulado mediante el  Real  Decreto  1379/2008 de 1 de agosto
modificado por Real Decreto 721/2011 de 20 de mayo.
Certificado  de  profesionalidad  de  atención  socio-sanitaria  a  personas
dependientes en el domicilio.
Certificado  de  profesionalidad  de  atención  socio-sanitaria  a  personas  en
instituciones sociales.
Certificado de habilitación excepcional para ejercer como auxiliar de ayuda a
domicilio en Castilla La Mancha.
FP Primer Grado de Técnico auxiliar de clínica (Rama sanitaria).
FP Primer Grado de Técnico auxiliar de psiquiatría (Rama sanitaria).
Módulo profesional nivel II de auxiliar de enfermería (Rama sanitaria).

4.- Limpiadora: No se requiere titulación.

e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

h. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.
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Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma  de  posesión  como  personal  funcionario  de  carrera  o  formalización  del
correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://maranchon.sedelectronica.es), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria, en su caso.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración del concurso libre de méritos.

https://maranchon.sedelectronica.es
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Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.
Para  acreditar  como  mérito  la  realización  de  cursos  de  formación  o
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación,
fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
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General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocal-Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.
Podrán  asistir  al  Tribunal  como observadores,  con  voz  pero  sin  voto  un
representante de los sindicatos más representativos de la provincia.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
si no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
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ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde  que  se  publique  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  en  el  proceso
selectivo hasta la celebración del concurso libre de méritos deberán transcurrir, al
menos, los siguientes plazos:

- dos meses la de encargado servicios múltiples C1,

- tres meses la de encargado/oficial servicios múltiples C2,

- cuatro meses la de auxiliar de hogar vivienda tutelada,

- cinco meses la de limpiadora.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón de  Anuncios  y  en  la  sede electrónica  del  Ayuntamiento  de  Maranchón
(Guadalajara).

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN CONCURSO.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de presentación de la documentación acreditativa de
los méritos en el Ayuntamiento.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
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recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

PLAZA DE ENCARGADO SERVICIOS MÚLTIPLES C1. FUNCIONARIO

1.- MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,4

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2.- MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Maranchón, otras
Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos,
academias y centros de formación privados, en el marco del Acuerdo de Formación para
el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, hasta un máximo de treinta puntos, aplicados de la siguiente
forma: 0,08 puntos hora de formación.
 

Máximo 30 puntos

- Otros: Estar en posesión del carnet para camión, hasta un máximo de 10 puntos,
aplicados de la siguiente forma: C1, 4 puntos; C, 6 puntos; C1+E, 8 puntos; C+E, 10
puntos.
 

Máximo 10 puntos

PLAZA DE OFICIAL/ ENCARGADO SERVICIOS MÚLTIPLES C2 FUNCIONARIO

1.- MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0.4

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
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Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2.- MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Maranchón, otras
Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos,
academias y centros de formación privados, en el marco del Acuerdo de Formación para
el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, hasta un máximo de treinta y ocho puntos, aplicados de la
siguiente forma: 0,35 puntos hora de formación.
 

Máximo 38 puntos

- Por estar en posesión del carnet de conducir B
 

2 puntos

PLAZA DE AUXILIAR DE HOGAR VIVIENDA TUTELADA. LABORAL

1.- MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,4

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2.- MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)
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- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Maranchón, otras
Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos,
academias y centros de formación privados, en el marco del Acuerdo de Formación para
el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, hasta un máximo de cuarenta puntos, aplicados de la siguiente
forma: 0,8 puntos hora de formación.
 

Máximo 40 puntos

PLAZA DE LIMPIADORA. LABORAL (CONCURSO)

1.- MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 60 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto
de la convocatoria en la Administración convocante

0,4

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,25

Los  servicios  prestados  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  propia
Administración convocante tienen una valoración mayor que los prestados en otras
Administraciones en virtud de las singularidades propias de la organización, al tener
atribuidas funciones y tareas que no son de carácter general, conforme consta en la
Memoria justificativa que figura en el expediente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2.- MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 40 puntos)

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Maranchón, otras
Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos,
academias y centros de formación privados, en el marco del Acuerdo de Formación para
el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a
la que se desea acceder, hasta un máximo de cuarenta puntos, aplicados de la siguiente
forma: 0,8 puntos hora de formación.
 

Máximo 40 puntos

Se  justifica  la  diferente  valoración  por  grupos  profesionales  en  atención  a  la
complejidad técnica en el desempeño de los puestos de trabajo vinculados a cada
grupo profesional, así como a sus requerimientos formativos.

DÉCIMA: RESULTADO DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario publicará, con el visado del Presidente de este, la valoración provisional
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo
de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
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presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas,
en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los  aspirantes,  con  el
desglose antes descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.3.

Se  formará  una  bolsa  de  trabajo  por  cada  una  de  las  plazas  objeto  de  la
convocatoria  integrada  por  todos  aquellos  aspirantes  que,  sin  haber  sido
propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen obtenido
un mínimo de cuarenta puntos (40 puntos) en el concurso de méritos. Dichas bolsas
de trabajo se aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción
interna y de los de provisión definitiva de las plazas de carácter ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Maranchón (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOPRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Maranchón con el fin exclusivo de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Maranchón, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos  Personales  y  Garantía  de  los  Derechos  Digitales,  y  su  normativa  de
desarrollo.

DECIMOSEGUNDA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
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interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS LIBRE, DE LA PLAZA DE --------------
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN,
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso de méritos libre, de la plaza de ----------
----,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  funcionario/  personal  laboral  del
Ayuntamiento de Maranchón, correspondientes a la oferta excepcional de empleo
público de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el
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Boletín Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la plaza de --------------, vacantes en la plantilla de personal funcionario/ personal
laboral  del  Ayuntamiento  de  Maranchón,  junto  con  la  documentación  que  se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

 

El solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente/a del Ayuntamiento de Maranchón (Guadalajara).

Maranchón, 16 de diciembre de 2022. Fdo. El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-
OPOSICIÓN  LIBRE  DE  MÉRITOS,  DE  LA  PLAZA  DE  TÉCNICO  DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MARANCHÓN,  CORRESPONDIENTES  A  LA
OFERTA EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL

4011

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2022-0305 de fecha 16 de
diciembre  de  2022  las  bases  y  la  convocatoria  en  el  marco  del  proceso  de
estabilización  de  empleo  temporal,  para  cubrir  una  plaza  de  Técnico  de
Administración General para el Ayuntamiento de Maranchón, mediante sistema de
concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE  DE
MÉRITOS, DE LA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL VACANTE EN LA
PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MARANCHÓN,
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso-oposición libre, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Maranchón  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Personal Funcionario

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo
Técnico de Administración
General A1

Funcionario 1 Concurso-oposición

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
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alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local1.
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de2.
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el3.
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha4.
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función5.
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el6.
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las7.
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento8.
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos
de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones de obtenerla
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de
personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el caso del personal laboral. Para
la plaza objeto de la presente convocatoria la titulación exigida es Título de Grado
universitario, Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto superior o equivalente.

e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: martes, 20 de Diciembre de 2022 138

hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

g. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma  de  posesión  como  personal  funcionario  de  carrera  o  formalización  del
correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
-https://maranchon.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

https://maranchon.sedelectronica.es
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Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

Los sucesivos anuncios se realizarán en el Tablón de Anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento y en el  lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de
oposición.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que se celebrará la fase de
oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
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asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2
o personal laboral fijo de equivalente titulación. También podrán desempeñar
este cargo el resto de los funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala
de Habilitación Nacional, los Técnicos de Administración General y Técnicos
Medios de la Escala de Administración General y los Licenciados/Grados en
Derecho de la Escala de Administración Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocal-Secretario:  El  de la Corporación o funcionario que le sustituya, que
actuará con voz y sin voto.
Podrán  asistir  al  Tribunal  como observadores,  con  voz  pero  sin  voto  un
representante de los sindicatos más representativos de la provincia.

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
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asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el
boletín oficial de la provincia hasta la celebración de la fase de oposición no podrán
transcurrir menos de ocho meses.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón de  Anuncios  y  en  la  sede electrónica  del  Ayuntamiento  de  Maranchón
(Guadalajara), y en el lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se publicará junto con las relaciones provisionales de personas excluidas en el
proceso selectivo, pudiendo modificarse con posterioridad si fuera necesario.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

9.1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
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selección de las personas aspirantes a las plazas convocadas será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación
colectiva del artículo 37.1 c) del texto refundido del EBEP.

9.2.  FASE DE OPOSICIÓN:  La  fase de oposición libre  será  previa  a  la  fase de
concurso;  tendrá  una  puntuación  de  sesenta  (60  puntos)  y  consistirá  en  la
realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. La fase de oposición será
eliminatoria, y para superarla será necesario obtener al menos 30 puntos entre los
dos ejercicios que la componen, no siendo eliminatorios cada uno de los ejercicios
sino en su conjunto.

9.2.1. El primer ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos, y consistirá en constar un
cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa que figura en el
Anexo  II,  en  el  tiempo  máximo  que  determine  el  Tribunal,  con  el  siguiente
contenido:

- 60 preguntas y 4 de reserva con cuatro respuestas alternativas en las que
solo una será válida, para plazas del grupo A, subgrupo A-1 (equivalente al
Grupo A de la Ley 30/1984, de 30 de agosto) de la clasificación profesional de
funcionarios o categoría laboral equivalente. Durante un tiempo máximo de
70 minutos.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios se publicará junto con
las relaciones provisionales de personas excluidas en el proceso selectivo, pudiendo
modificarse con posterioridad si fuera necesario.

9.2.2. El segundo ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos y consistirá en contestar
a  un  supuesto  de  tipo  práctico  propuesto  por  el  Tribunal  relacionado  con  las
materias  del  programa y  con las  funciones  y  tareas  de la  plaza  objeto  de la
convocatoria, en un tiempo máximo de 60 a 120 minutos, a criterio del Tribunal, en
función de la extensión y complejidad de aquel. Se realizará a continuación del
primer ejercicio.

(Para la realización de este ejercicio los aspirantes a plazas del Grupo A, podrán
utilizar  los  textos  legales  no  comentados,  en  formato  papel,  que  consideren
necesarios y que aporten para la ocasión).

El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Una vez realizados los  dos ejercicios,  el  Tribunal  de Selección procederá a su
corrección y hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del
Ayuntamiento, la plantilla con la relación de las respuestas correctas a cada una de
las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas alternativas del primer
ejercicio, así como la resolución correcta del ejercicio práctico. Dicha plantilla y la
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resolución  correcta  del  2º  ejercicio  tendrán  carácter  provisional,  elevándose  a
definitivas  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y  reclamaciones  que  pudieran
formularse sobre el contenido y resolución de los ejercicios. A estos efectos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles para formularlas, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal de la plantilla
del test y resolución correcta del 2º provisionales.

9.2.3. Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 30
puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes superen la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso de méritos. Quienes no alcanzasen los 30 puntos
quedarán eliminados del proceso selectivo.

9.3. FASE DE CONCURSO. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a
cuarenta (40) puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con
arreglo  al  baremo  que  se  detalla  a  continuación,  de  los  méritos  alegados  y
acreditados por las personas participantes, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de instancias en el Ayuntamiento.

9.3.1. En el baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

9.3.2. MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 35 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto de
la convocatoria en la Administración convocante

0,3

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,3

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta
de la de la convocatoria del grupo A (Subgrupo A1 y subgrupo A2) en la misma
Administración.

0,25

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta
de la de la convocatoria del grupo A (Subgrupo A1 o Subgrupo A-2) en otra
Administración distinta o en el resto de las entidades del sector público

0,15

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo, ni tampoco de carácter honorífico.

9.3.3. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 5 puntos)
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- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, Ayuntamiento de Maranchón, otras
Administraciones Públicas y Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación
Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el
desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo
de cinco puntos, durante los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación de la
convocatoria, no valorándose los cursos inferiores a 20 horas,  aplicados de la
siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento, a partir de 20 horas lectivas:
- 0,007 puntos por hora de formación hasta un máximo de 5 puntos.
 

Máximo 5 puntos

9.3.4.  Valorados  por  el  Tribunal  los  méritos  alegados  y  justificados  por  los
aspirantes,  el  Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  de  este,  la
valoración provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los
apartados del  baremo de méritos;  abriéndose entonces un plazo de cinco días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las
reclamaciones presentadas, en su caso, el Tribunal publicará la valoración definitiva
de los aspirantes, con el desglose antes descrito.

DÉCIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación definitiva se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden de
puntuación,  de  mayor  a  menor.  En  el  supuesto  de  que  de  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  resulte  un  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes
factores y por el siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.3.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

DECIMOPRIMERA: BOLSA DE TRABAJO.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido  un  mínimo  de  cincuenta  (50)  puntos  en  la  calificación  definitiva  del
proceso selectivo. Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de
los procesos de promoción interna y de los de provisión definitiva de las plazas de
carácter ordinario.

La gestión de la Bolsa se realizará con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 90/2006,
de 4 de julio, sobre selección y gestión de bolsas de trabajo de Castilla-La Mancha.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento de Maranchón (Guadalajara) hasta su extinción.
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DECIMOSEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Maranchón con el fin exclusivo de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Maranchón, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos  Personales  y  Garantía  de  los  Derechos  Digitales,  y  su  normativa  de
desarrollo.

DECIMOTERCERA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).
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ANEXO I

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE LA PLAZA DE TÉCNICO
ADMINSITRACIÓN  GENERAL  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de la plaza de Técnico
de Administración  General,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del
Ayuntamiento de Maranchón, correspondientes a la oferta excepcional de empleo
público de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases reguladoras de la convocatoria
y adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
la plaza de Técnico de Administración General, vacante en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Maranchón, junto con la documentación que se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

 

El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de ------------------------ (Guadalajara).

ANEXO II

(TEMARIO)

Tema  1.-  El  ordenamiento  jurídico-  administrativo:  La  Constitución,  las  leyes
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estatales  y  autonómicas.  Tipo  de  disposiciones  legales.  Los  Tratados
Internacionales.  El  reglamento:  concepto  y  clases.  La  potestad  reglamentaria.
Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 2.- La Administración Pública: concepto. El derecho administrativo: concepto
y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
jurídicos  indeterminados.  Límites  de  la  discrecionalidad.  Control  judicial  de  la
discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 3.- El administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y
sus  causas  modificativas.  Las  situaciones  jurídicas  del  administrado:  derechos
subjetivos  e  intereses  legítimos.

Tema 4.-  La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

Tema  5.-  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  la
motivación y forma.

Tema  6.-  La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  el  principio  de  autotutela
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.

Tema 7.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios
de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 8.-  La  invalidez  del  acto  administrativo.  Supuestos  de  nulidad  de  pleno
derecho y anulabilidad. El  principio de conservación del acto administrativo. La
revisión de actos y disposiciones por la propia Ad-ministración: supuestos.

Tema 9.- La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.
La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema  10.-  Disposiciones  generales  sobre  los  procedimientos  administrativos  y
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el
procedimiento.  Derechos de los  administrados.  La iniciación del  procedimiento:
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones.  Los  registros  administrativos.  Términos  y  plazos:  cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los
interesados, prueba e informes.

Tema 11.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 12.-  Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de
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recurso  administrativo.  Reglas  generales  de  tramitación  de  los  recursos
administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas al
ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema  13.-  La  Jurisdicción  contencioso-administrativa.  Naturaleza,  extensión  y
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El
objeto del recurso contencioso-administrativo.

Tema 14.- El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La
sentencia:  recursos  contra  sentencias.  La  ejecución  de  las  sentencias.
Procedimientos  especiales.

Tema 15.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio
de  la  potestad  sancionadora.  El  procedimiento  sancionador  y  sus  garantías.
Medidas sancionadoras administrativas.

Tema 16.- Los contratos del Sector Público: las Directivas Europeas en materia de
contratación Pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público.
Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Régimen Jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los
actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público:
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen
de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.

Tema  17.-  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Los  órganos  de
contratación.  La  capacidad  y  solvencia  de  los  contratistas.  Prohibiciones.
Clasificación.  La  sucesión  del  contratista.

Tema 18.- Preparación de los contratos para las administraciones públicas. El precio
y el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector
público.  Clases  de  expedientes  de  contratación.  Procedimientos  y  formas  de
adjudicación  de  los  contratos.  Criterios  de  adjudicación.  Perfeccionamiento  y
formalización de los contratos administrativos

Tema 19.- Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas
de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 20.- El contrato de obras. El contrato de concesión de obra pública

Tema 21.- El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El
contrato de servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado.

Tema 22.-  La  expropiación  forzosa.  Sujetos,  objeto  y  causa.  El  procedimiento
general.  Garantías  jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Tramitación  de
urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 23.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: Caracteres.
Los  presupuestos  de  la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  y  el
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de
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las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema  24.-  El  Régimen  Local:  significado  y  evolución  histórica.  La  Administración
Local en la Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. El principio de
autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 25.- Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa
de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la
legislación sectorial sobre el régimen local.

Tema 26.-  La potestad reglamentaria de las Entidades Locales:  Reglamentos y
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos

Tema 27.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de
la planta municipal.  Alteraciones de términos municipales.  Legislación básica y
legislación autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto
de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 28.- La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno y
la  Junta  de  Gobierno  Local.  Las  Comisiones  Informativas.  Otros  órganos
complementarios.  Los  grupos  políticos.  La  participación  vecinal  en  la  gestión
municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

Tema 29.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias
propias,  delegadas  y  competencias  distintas  a  las  propias.  La  sostenibilidad
financiera d ella hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios  municipales.  Los
servicios mínimos.

Tema 30.- Otras Entidades Locales. Legislación básica y legislación autonómica.
Entidades  locales  de  ámbito  inferior  al  municipio.  Las  comarcas.  Las
mancomunidades  de  municipios.  Las  áreas  metropolitanas.

Tema 31.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección  de  los  Concejales  y  Alcaldes.  Elección  de  Diputados  Provinciales  y
Presidentes. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.
La  moción  de  censura  y  la  cuestión  de  confianza  en  el  ámbito  local.  El  recurso
contencioso-electoral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones
Locales.

Tema 32.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones,  comunicaciones,  notificaciones  y  publicación  de  los  acuerdos.  El
Registro  de  documentos.

Tema  33.-  Singularidades  del  procedimiento  administrativo  de  las  Entidades
Locales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de
expedientes.  Los  interesados.  Abstenciones  y  recusaciones.  Recursos
administrativos  y  jurisdiccionales  contra  los  actos  locales.

Tema 34.- Las relaciones interadministrativas. Principios: colaboración, cooperación
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y coordinación. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones.
La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales.

Tema 35.-  La función pública local.  Clases de empleados públicos locales.  Los
instrumentos de organización del  personal.  Los funcionarios con habilitación de
carácter  nacional.  Subescalas,  categorías  y  funciones.  Selección  y  provisión.
Peculiaridades de su régimen jurídico. Los funcionarios propios de las Entidades
Locales.  El  personal  laboral  al  servicio  de  las  Entidades  Locales.  El  personal
eventual.

Tema 36.- Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. Provisión de
puestos de trabajo. Situaciones administrativas.

Tema 37.-  Derechos  de  los  funcionarios  locales.  Retribuciones.  El  régimen  de
Seguridad Social. Sindicación y representación. Negociación colectiva.

Tema 38.- Deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen
de incompatibilidades.

Tema  39.-  Las  formas  de  acción  administrativa  de  las  Entidades  Locales.  El
fomento:  estudio  especial  de  las  subvenciones.  La  actividad  de  policía:  la
intervención  administrativa  local  en  la  actividad  privada.  Las  licencias  y
autorizaciones administrativas: sus clases. La policía de la seguridad pública. La
actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública
y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis.

Tema 40.- La iniciativa pública económica de las Entidades Locales y la reserva de
servicios.  El  servicio  público  en  las  Entidades  Locales.  Los  modos  de  gestión.
Especial referencia a la concesión de servicios y a la entidad pública empresarial
local. El consorcio.

Tema  41.-  El  patrimonio  de  las  entidades  locales:  bienes  y  derechos  que  lo
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y  potestades  de  las  entidades  locales  en  relación  con  sus  bienes.  Los  bienes
comunales. El inventario.

Tema 42.- Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo: Contenido del derecho de
propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas. El suelo rural y el urbanizado en
la legislación básica estatal.  Clasificación del suelo en la legislación urbanística de
Castilla-La Mancha: El suelo rústico, urbano y urbanizable. El contenido urbanístico
del  derecho de propiedad del  suelo en la  legislación urbanística de Castilla-La
Mancha

Tema  43.-  Las  actuaciones  de  transformación  urbanística  y  edificatoria:  Tipos  y
fundamento.  Deberes  vinculados  a  la  promoción  de  las  actuaciones  de
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El régimen del suelo
rústico, urbano y urbanizable en la legislación urbanística de Castilla-La Mancha.

Tema 44.- Ordenación del territorio y urbanismo: problemas de articulación. La
concertación de la actuación pública. Los instrumentos de ordenación territorial. Los
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planes supramunicipales. Los Planes de Singular Interés y los Proyectos de Singular
Interés de la legislación de Castilla-La Mancha.

Tema 45.- Instrumentos de planeamiento general en Castilla-La Mancha: los planes
de  ordenación  municipal  y  los  planes  de  delimitación  del  suelo  urbano.
Procedimiento  de  aprobación  y  efectos.  Modificación  y  revisión  de  planes.

Tema 46.- Planeamiento de desarrollo en Castilla-La Mancha: los planes parciales,
los catálogos de bienes y espacios protegidos y los estudios de de-talle. Los planes
especiales.  La  documentación,  elaboración  y  aprobación  de  los  planes.
Competencia  y  procedimiento.  Efectos  de  la  aprobación.  Publicidad.

Tema 47.- Ejecución del planeamiento en Castilla-La Mancha. Presupuestos de la
ejecución.  La  ejecución  mediante  actuaciones  urbanizadoras.  El  Agente
Urbanizador.  La  reparcelación.

Tema  48.-  Supuestos  indemnizatorios.  Peculiaridades  de  las  expropiaciones
urbanísticas.

Tema 49.- La función social de la propiedad. La venta y sustitución forzosa. Especial
referencia a los Programas de Actuación Edificatoria de la legislación urbanística de
Castilla-La Mancha. Los patrimonios públicos del suelo, los derechos de superficie.

Tema  50.-  El  control  de  las  actividades  objeto  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística en Castilla-La Mancha. Las actividades sujetas a comunicación previa.
Las licencias urbanísticas. La inspección urbanística. Las órdenes de ejecución.

Maranchón, 16 de diciembre de 2022. Fdo. El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS

APROBACIÓN DEFINITIVA DEROGACIÓN ORDENANZA I.I.V.T.N.U.

4012

Habiéndose aprobado inicialmente la derogación de la Ordenanza Reguladora del
Impuesto sobre el  Incremento del  Valor  de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(Plusvalía) , por acuerdo de Pleno de fecha 7 de junio de 2022 , y de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo) , una vez visto que durante el
período de exposición pública no se han presentado reclamaciones ,  se considera
aprobado definitivamente el referido acuerdo plenario.

En Mazuecos , a 15 de diciembre de 2022 .Fdo : Roberto García García .Alcalde-
Presidente  .
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEDRANDA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022

4013

Aprobado definitivamente por éste Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de  Personal  para  el  ejercicio  2022,  se  hace  público,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre Reguladora
de las haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril,
por el que se aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO    DENOMINACION EUROS
1  GASTOS DE PERSONAL 39.605,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 49.425,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES      510,00
6  INVERSIONES REALES             47.120,00
TOTAL GASTOS 136.660,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO    DENOMINACION EUROS
1  IMPUESTOS DIRECTOS 48.810,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 2.430,00
3  TASAS Y OTROS INGRESOS 25.335,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.360,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 2.110,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 41.615,00
TOTAL INGRESOS 136.660,00

PLANTILLA DE PERSONAL:

- Nº DE ORDEN: 1
- DENOMINACION DE LA PLAZA: SECRETARIO INTERVENTOR
- Nº DE PUESTOS:1
- NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 18
-COMPLEMENTO ESPECIFICO PARA FUNCIONARIOS O CATEGORIA PROFESIONAL Y REGIMEN
JURIDICO APLICABLE PARA EL PERSONAL LABORAL: SI.
- FORMA DE PROVISION: NOMBRAMIENTO M.A.P.
- TITULACION ACADEMICA: LICENCIADO EN DERECHO
- FORMACION ESPECIFICA:
- OBSERVACIONES: FORMA AGRUPACION PARA SOSTENIMIENTO DE SECRETARIA EN COMUN
CON PINILLA DE JADRAQUE,  CONGOSTRINA Y TORREMOCHA DE JADRAQUE, CON UNA
OCUPACIÓN TOTAL DEL 79%.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: martes, 20 de Diciembre de 2022 154

Podrán  interponer  recurso  contencioso.-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de éste anuncio en el B.O. de la Provincia, las personas y entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del
Régimen Local y 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

Medranda, a 15 de diciembre de 2022.  El Alcalde Fdo.: Ramiro A. Magro Sanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL PEDREGAL

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 01/2022

4014

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 01/2022 del Presupuesto de 2022, queda aprobado definitivamente
según se indica:

Suplemento de crédito:  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE
6 Inversiones reales 12.240.41
Crédito Extraordinario:  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE
6 Inversiones reales 10.000,00
Financiación  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE
8 Activos financieros (RTGG) 22.240,41

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En El Pedregal, a 18 de agosto de 2022 EL ALCALDE Fdo.: Fco. Javier García
Clemente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

BASES Y CONVOCATORIA ESTABILIZACION EMPLEO TEMPORAL

4015

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 16/12/2022 las bases y la
convocatoria excepcional  en el  marco del  proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir tres plazas para el Ayuntamiento de Peralejos de las Truchas,
del siguiente detalle: una de servicio de limpieza de instalaciones municipales a
tiempo parcial y dos de auxiliar de ayuda a domicilio a tiemo parcial; mediante
sistema de concurso, se abre el plazo de presentación  de instancias que será de 20
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria  y  proceso  de  selección  de  personal  laboral  fijo,  mediante
procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional
sexta  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de
ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución
de Alcaldía de fecha 27/05/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, de
fecha 30/05/2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

OPERARIO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE INSTALACIONES MUNICIPALES

Denominación de la plaza Operario de Servicio de Limpieza de las Instalaciones Municipales.

Régimen Personal Laboral a Tiempo Parcial

Unidad Administración especial

Categoría profesional Operario de Limpieza

Titulación exigible Sin requisito de titulación académica

Nº de vacantes Una

Funciones encomendadas 1- Limpieza de instalaciones municipales, tales como el Colegio, la
Biblioteca, el Centro Social, el Ayuntamiento, el Consultorio Médico e
instalaciones deportivas.

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta
temporal e ininterrumpidamente

13/07/2011
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 AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

Denominación de la plaza AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

Régimen Personal Laboral a Tiempo Parcial.

Unidad Administración especial

Categoría profesional Auxiliar de ayuda a domicilio

Titulación exigible Sin requisito de titulación académica
Declaración responsable de solicitar la correspondiente acreditación
ante la JCCM u otra Administración Pública.

Nº de vacantes Dos

Funciones encomendadas 1. Contribuir al seguimiento de los casos asistenciales con el
trabajador social y otros profesionales de servicios sociales:
1.1. Colaborar en la identificación de las necesidades personales,
familiares y sociales de los sujetos para cumplir con la planificación
establecida.
1.2. Comunicar puntualmente al equipo técnico las demandas y
necesidades sociales con el fin de mejorar la atención al asistido.
2. Controlar los hábitos alimenticios del asistido:
2.1. Planificar menús, según requisitos de salud y nutrición indicados
por los especialistas, para prevenir y controlar los hábitos
alimenticios de los asistidos.
2.2. Atender al suministro y reposición de alimentos para garantizar
su correcto aprovechamiento.
2.3. Elaborar comidas, según menús programados, para asegurar el
cumplimiento de las medidas dietéticas previstas.
2.4. Ayudar a la ingestión de alimentos a los asistidos que lo
necesiten facilitando, a través de técnicas e instrumentos, una mejor
aceptación de los mismos.
3. Asegurar la higiene personal del asistido:
3.1. Mantener limpia y en buen estado la ropa y el calzado para que
el asistido disfrute de higiene y buen aspecto.
3.2. Realizar el aseo de las personas imposibilitadas con seguridad y
según necesidades para garantizar la adaptación a sus exigencias
físicas.
4. Realizar la limpieza del hogar:
4.1. Atender al suministro y reposición de productos de limpieza con
coherencia y sentido económico para posibilitar la limpieza del
hogar.
4.2. Mantener limpias y ordenadas las estancias directamente
relacionadas con el atendido para lograr un ambiente agradable.
5. Atender las necesidades afectivas, físicas y sociales del asistido:
5.1. Prevenir posibles situaciones de riesgo en el domicilio del
asistido para evitar problemas y accidentes.
5.2. Contribuir a la movilidad y mantenimiento físico y psíquico del
asistido propiciando su bienestar integral para facilitar el servicio
demandado.
5.3. Detectar con anticipación y comunicar problemas de salud o
cambios en el estado del asistido para contribuir a su buena marcha
y evolución.
5.4. Controlar la medicación prescrita, según las necesidades, para
evitar la automedicación y sus consecuencias.
6. Contribuir a la integración social del asistido.
7. Gestionar la documentación y el mantenimiento del hogar:
7.1. Colaborar, cuando lo requiera el asistido, en los aspectos
administrativos para ayudar a su resolución.
8. Cualquier otro trabajo de asistencia o apoyo que surja y sea
necesario, dentro de las funciones del mismo nivel que en el futuro
puedan encomendarse.
9. Así mismo, deberá ejecutar todas aquellas tareas que, dentro de
la línea de las definidas, sean precisas para la buena marcha del
servicio al que esté adscrito.

Sistema de selección Concurso
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Fecha desde que está cubierta
temporal e ininterrumpidamente

10/09/2008

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer la titulación exigida, señalada anteriormente para cada plazae.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de
presentación de instancias.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a
la  Alcaldía,  y  se  presentarán  en  el  Registro  Electrónico  General  de  este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Las  bases  íntegras  se  publicarán en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en la  sede
electrónica  de  este  Ayuntamiento  (dirección  https://Peralejos  de  las
Truchas.sedelectronica.es),  insertándose  un  extracto  de  la  convocatoria  en  el
Boletín Oficial del Estado.

La solicitud presentada deberá ir acompañada de:

https://aranzueque.sedelectronica.es/
https://aranzueque.sedelectronica.es/
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Fotocopia  del  D.N.I  o  en  su  caso,  del  documento  oficial  de  renovación  del
mismo, o NIE
Fotocopia de título oficial académico o certificado exigido en la Convocatoria.
Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la
capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de
trabajo a ocupar. Incluida en solicitud (Anexo I).
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomos, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargas públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
Incluida en solicitud (Anexo I).
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados en la fase de concurso.

 La  Experiencia  Profesional  se  acreditará  mediante  Informe de Vida  Laboral  y
certificados  emitidos  por  el  Secretario/a  de  la  administración  en  la  que  se  haya
prestado servicios, donde conste el periodo de prestación de servicios, sea como
personal  de limpieza de instalaciones municipales o como auxiliar  de ayuda a
domicilio,  debiendo  indicar  igualmente  el  tipo  de  jornada  (tiempo  parcial  o
completo).

No se valorarán en el concurso los trabajos realizados al Ayuntamiento por otros
motivos, como por ejemplo los de limpieza y mantenimiento de parques y jardines,
que  son  tradicionalmente  realizados  dentro  de  los  Planes  de  Empleo  como
Mantenimiento Rural Integral.

La  asistencia  a  cursos  oficiales  (distintos  a  la  titulación  exigida  para  el  acceso)  o
jornadas  relacionadas  con  el  puesto:  se  acreditará  mediante  copia  de  los
certificados o títulos expedidos de asistencia, debiendo incorporar en ellos, en todo
caso, las horas. Los méritos que se aleguen y no se justifiquen debidamente en la
documentación presentada, no serán objeto de valoración.

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de
su traducción oficial.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
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estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y  excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://Peralejos
de las Truchas.sedelectronica.es) y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión,
se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Si no hubiese candidatos excluidos únicamente habrá resolución aprobando la lista
definitiva.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  y,  en  el  Tablón  de
Anuncios.  Igualmente,  en  la  misma resolución,  se  hará  constar  la  designación
nominal del Tribunal.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva
mencionada  en  el  punto  anterior,  se  advirtiere  en  las  solicitudes  de  los/las
aspirantes inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará
defecto insubsanable y se resolverá dicha exclusión.

El hecho de figurar en la relación de admitidos, no prejuzga que se reconozca a los
interesados la posesión de los requisitos exigidos en estas bases.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad

Presidente Un funcionario de la Administración Local de habilitación de carácter
nacional, propuestos por el Colegio de Secretarios, Interventores y
Tesoreros de Guadalajara

Suplente Un funcionario de la Administración Local de habilitación de carácter
nacional, propuestos por el Colegio de Secretarios, Interventores y
Tesoreros de Guadalajara

Vocal Un funcionario propuesto por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.

https://aranzueque.sedelectronica.es/
https://aranzueque.sedelectronica.es/
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Suplente Un funcionario propuesto por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara

Vocal Un funcionario propuesto por la Consejería de Hacienda y
Administraciones Públicas de la JCCM.

Suplente Un funcionario propuesto por la Consejería de Hacienda y
Administraciones Públicas de la JCCM.

Vocal Un funcionario propuesto por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.

Suplente Un funcionario propuesto por la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara.

Secretario, con voz y voto Funcionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara

Suplente, con voz y voto Funcionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores  especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe
a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en
la  toma  de  decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y
confidencialidad cerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de
selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso
selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

1-  Méritos  computables  para  PLAZA  OPERARIO  SERVICIO  LIMPIEZA  DE
INSTALACIONES  MUNICIPALES.

a) Formación: hasta un máximo de 4 puntos.
Por cada curso de formación complementaria, impartidos por organismos
públicos o concertados, relacionados con las funciones propias del puesto
de trabajo.
 

Hasta un máximo de 4 puntos.
Cursos-jornadas hasta 25 horas de formación:
 0,40 puntos c/ u.
Cursos-jornadas de más de 25 horas: 0,80 puntos c/u.

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos.
Por cada mes completo de servicios en el Ayuntamiento de Peralejos de las
Truchas ocupando la plaza de auxiliar de ayuda a domicilio.

Máximo 6 puntos
0,0416 puntos por mes completo
de trabajo. No se computa la fracción
inferior al mes.

Por cada mes completo de servicios prestados, en otra administración
pública, en plaza igual o similar a la aquí convocada, esto es, plaza auxiliar
de ayuda a domicilio.

Máximo 6 puntos
0,0208 puntos por mes completo
de trabajo. No se computará la fracción
inferior al mes.
 

2- Méritos computables para PLAZAS AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO.

a) Formación: hasta un máximo de 4 puntos.
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Por cada curso de formación complementaria, impartidos por organismos
públicos o concertados, relacionados con las funciones propias del puesto
de trabajo.
 

Hasta un máximo de 4 puntos.
Cursos-jornadas hasta 25 horas de formación:
 0,40 puntos c/ u.
Cursos-jornadas de más de 25 horas: 0,80 puntos c/u.

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos.
Por cada mes completo de servicios en el Ayuntamiento de Peralejos de las
Truchas ocupando la plaza de auxiliar de ayuda a domicilio.

Máximo 6 puntos
0,0416 puntos por mes completo
de trabajo. No se computa la fracción
inferior al mes.

Por cada mes completo de servicios prestados, en otra administración
pública, en plaza igual o similar a la aquí convocada, esto es, plaza auxiliar
de ayuda a domicilio.

Máximo 6 puntos
0,0208 puntos por mes completo
de trabajo. No se computará la fracción
inferior al mes.
 

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados, para ninguna de las tres plazas.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate
en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada al criterio global de la
experiencia de esta Base según el orden establecido. De persistir el empate se
acudirá a la fecha de ingreso como personal en la categoría profesional desde el
que se concursa.

OCTAVA. Calificación

La puntuación de todos los méritos será de CERO a DIEZ puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en la
fase de concurso. En caso de empate en la fase de concurso, se estará a quien haya
obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia; de persistir el empate a
lo establecido en la Resolución de 9 de Mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de
Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a
que  se  refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración General  del  Estado.  (Letra U)  y en caso de que se valoren los
méritos una vez publicada una nueva Resolución que sustituya a la anterior por la
letra que resulte aplicable.

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Nombramiento

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  la
relación  provisional  de  aprobados,  para  cada  plaza  convocada,  por  orden  de
puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en sede electrónica de la
entidad local de Peralejos de las Truchas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días para presentar alegaciones,
trascurridos  los  cuales  el  Tribunal  de  selección  resolverá  los  que  se  hubieran
presentado y hará pública la lista definitiva de resultados y propondrá a la Alcaldía
la relación de aspirantes aprobados. La resolución del Tribunal de selección será
recurrible en alzada ante la Alcaldía, en el plazo de un mes desde la publicación de
la misma. Dicha relación se elevará a la Alcaldía para que proceda al nombramiento
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y formalización del correspondiente contrato de las plazas ofertadas (una de peón
servicios  múltiples,  una  de  auxiliar  de  ayuda  a  domicilio  y  una  de  auxiliar
administrativo) a los aspirantes que hubieren obtenido la mayor puntuación, para
cada una de las categorías.

Constituirán el resto de los aspirantes aprobados Bolsa de empleo por orden de
puntuación.

Está  resolución  de  alcaldía  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa  y  contra  la  misma,
podrán interponerse los recursos legalmente previstos.

Los candidatos propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente que se publican en el tablón de
edictos  del  Ayuntamiento,  los  siguientes  documentos  acreditativos  de  las
condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria:

Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni estar afectado
por limitación física o psíquica que sea incompatible para el desempeño de
las funciones propias de la plaza convocada.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la  documentación  o  de  la  misma se  dedujese  que  carecen  de  alguno  de  los
requisitos  exigidos,  no  podrá  ser  contratado,  quedando  anuladas  todas  las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus  solicitudes de participación.  En ese caso se formulará,  por  el
Tribunal calificador, propuesta de contratación a favor del siguiente en la lista.

Cumplidos los requisitos precedentes y una vez aprobado el nombramiento para el
puesto por  la  Alcaldía-Presidencia se procederá a la  formalización del  contrato
laboral correspondiente.

El órgano competente procederá a la formalización del contrato, previa justificación
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Formalizado  el  contrato  se  deberá  comunicar  a  la  oficina  pública  de  empleo  que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se
deberá  informar  a  la  representación  legal  de  los  trabajadores,  si  la  hubiere,
mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMA. Período de Prueba.

Se establece un periodo de prueba de dos meses, durante el cual el /la trabajador/a
tendrá los mismos derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo
que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución
de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes
durante  su  transcurso.  Transcurrido  el  período  de  prueba  sin  desistimiento  o
resolución, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los
servicios como servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la entidad
local.
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UNDÉCIMA. Constitución y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.

11.1- Se formará una lista de reserva o bolsa de trabajo, para cada una de las
categorías, en función del total de puntuaciones obtenidas, ordenadas de modo
decreciente por el tribunal, con los aspirantes que no resulten seleccionados tras el
proceso selectivo, con iguales criterios que los mencionados anteriormente.

La resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la bolsa de empleo será publicada
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica de la entidad
local.  Esta bolsa tendrá una vigencia de cuatro anualidades, a contar desde la
publicación en el  tablón de anuncios  y  sede electrónica,  de la  resolución que
aprueba tal bolsa.

11.2- La bolsa de empleo se destinará a la contratación del personal que la integre
(salvo que una normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de
las siguientes circunstancias:

Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puestoa.
de trabajo del titular del servicio.
Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio conb.
ocasión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.
La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal.c.
Cualquier supuesto legal previsto para la contratación temporal.d.

11.3- Funcionamiento de la bolsa de reserva:

El llamamiento para la plaza a cubrir se efectuará por riguroso orden de puntuación,
diligenciándose los llamamientos que se realicen.

Se  realizarán  un  máximo  de  dos  llamadas  al  número  fijo/móvil  que  se  haya
facilitado por el interesado en la solicitud de participación en la constitución de la
Bolsa de Trabajo, en un plazo de un día hábil, con un intervalo de una hora entre las
dos llamadas.

En el supuesto de que aceptara el puesto de trabajo, deberá personarse en este
Ayuntamiento ese mismo día o al día hábil siguiente, aportando la documentación
necesaria para la tramitación del alta y contrato de trabajo (DNI y en su caso
número de la seguridad social), así como una declaración jurada de no hallarse en
ninguna  de  las  circunstancias  a  que  se  refiere  la  base  tercera.  Asimismo,  si  el
aspirante facilita dirección de correo electrónico y autoriza su uso, se podrá intentar
contactar  con  él  por  esta  vía  (pero  siempre  enviado  el  correo  electrónico  se
entenderá  que  el  Ayuntamiento  ha  intentado  ponerse  en  contacto  con  el
candidato), enviando máximo dos correos electrónicos en el mismo día, con un
intervalo de una hora.

11.4- Si en el plazo del día hábil siguiente a contactar con el aspirante, y salvo
casos de fuerza mayor, el aspirante seleccionado no presentara la documentación
requerida o no reuniera los requisitos exigidos en el momento de la contratación,
no se procederá a esta, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en la instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria,
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entendiendo en este caso que renuncian a la contratación.

La primera renuncia al  puesto ofertado o rescisión unilateral  por el  trabajador,
conllevará automáticamente su pase al último lugar de la bolsa de empleo, salvo en
los siguientes casos, los cuales deberán acreditarlo los interesados en el plazo de
diez días hábiles, de no acreditarse en plazo pasarán al último puesto de la bolsa
correspondiente:

Estar trabajando en el momento de ser llamado por este Ayuntamiento.
Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas o disfrute del permiso de
maternidad.
Enfermedad que impida la asistencia al  trabajo,  siempre que se acredite
debidamente.
Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Ejercicio de Cargo Público Representativo que imposibilite la asistencia al
trabajo.
Estar realizando cursos homologados en Administraciones Públicas y otros
Organismos Públicos o Privados, con Certificado Oficial.

En estos casos, el candidato pasará a encontrarse en situación de no disponible,
manteniendo su posición en la Bolsa durante el tiempo que permanezca en esta
situación.  Finalizada  la  causa  que  dio  lugar  a  algunas  de  las  circunstancias
anteriores, el candidato deberá comunicarlo a este Ayuntamiento en el plazo de
cinco  días  hábiles.  Cuando  una  persona  se  encuentre  en  situación  de  “no
disponible” estará, por tanto, inactiva en la Bolsa respectiva, debiendo comunicar la
activación necesariamente, en el momento en que plazo señalado anteriormente,
siempre por escrito, dado que la omisión de esta comunicación producirá que el
aspirante se mantenga, permanentemente, en “situación de no disponible”.

Cuando  una  persona  se  le  comunique  la  Oferta  de  Trabajo  y  rechace
injustificadamente  el  nombramiento  o  contrato,  pasará,  la  primera  vez,  al  último
lugar en la Bolsa de Trabajo. La segunda vez que renuncie injustificadamente será
excluida de la Bolsa de Trabajo.

11.5- -  En todo caso los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo
únicamente  serán  titulares  de  una  expectativa  de  derecho  a  ser  contratados
temporalmente, por orden de puntuación, para casos señalados.

No obstante, si  no pudiere incorporarse por un motivo suficientemente justificado,
se llamará al siguiente candidato, pero no perderá su sitio en la bolsa quien no se
incorporase por un motivo de esta naturaleza.

DÉCIMOSEGUNDA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable. 

DECIOMOTERCERA. Incidencias
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Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que
agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de
reposición previo  al  contencioso-administrativo  en el  plazo de un mes ante  la
Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla La Mancha, a partir del día
siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  correspondiente  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección https://Peralejos
de las Truchas.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios.

En Peralejos de las Truchas. 16 de Diciembre de 2022. Firmado. Alcalde Timoteo
Madrid Jiménez

ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos NIF
  
Discapacidad
 SI
 No

Grado:

 

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona
Física
urídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF
  
Poder de representación que ostenta
 

https://aranzueque.sedelectronica.es/
https://aranzueque.sedelectronica.es/
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Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación
 Notificación electrónica
 Notificación postal
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD
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EXPONE
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con
la convocatoria excepcional para la provisión de una plaza de ____________               (INDICAR LA PLAZA POR
LA QUE SE OPTA dentro del proceso convocado para la estabilización de empleo temporal) conforme a la
Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público y las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara número _____, de fecha _________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
• Tener la nacionalidad española u otra nacionalidad en los términos previstos en el art. 57.4 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
• Declarar mi compromiso de obtener el certificado de profesionalidad en el servicio de ayuda domicilio que
presta la JCCM u otra Administración Pública
 Relación de méritos alegados (se deberá aportar la acreditación):  

   

   

   

   

   

   

   

   

   
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público se admita esta solicitud para el proceso de estabilización temporal.
 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Peralejos de las Truchas
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones

administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones en relación a los
procesos de estabilización del empleo o oficinas de empleo. No hay
previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional
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Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre
protección de datos en la siguiente dirección:  https://Peralejos de
las Truchas.sedelectronica.es/

 

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante,
 
Fdo.: _________________
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE LAS TRUCHAS.

https://aranzueque.sedelectronica.es/
https://aranzueque.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE JADRAQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022

4016

Aprobado definitivamente por éste Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de  Personal  para  el  ejercicio  2022,  se  hace  público,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre Reguladora
de las haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril,
por el que se aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO    DENOMINACION EUROS
1  GASTOS DE PERSONAL 16.245,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 32.810,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 220,00
6  INVERSIONES REALES             46.200,00
TOTAL GASTOS 95.475,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO    DENOMINACION EUROS
1  IMPUESTOS DIRECTOS 25.850,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 1.100,00
3  TASAS Y OTROS INGRESOS 14.100,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.450,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 18.375,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 24.600,00
TOTAL INGRESOS 95.475,00

PLANTILLA DE PERSONAL:

- Nº DE ORDEN: 1

- DENOMINACION DE LA PLAZA: SECRETARIO INTERVENTOR

- Nº DE PUESTOS:1

- NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 18

- COMPLEMENTO ESPECIFICO PARA FUNCIONARIOS O CATEGORIA
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PROFESIONAL Y REGIMEN JURIDICO APLICABLE PARA EL PERSONAL LABORAL: SI.

- FORMA DE PROVISION: NOMBRAMIENTO M.A.P.

- TITULACION ACADEMICA: LICENCIADO EN DERECHO

- FORMACION ESPECIFICA:

- OBSERVACIONES: FORMA AGRUPACION PARA SOSTENIMIENTO DE SECRETARIA EN
COMUN CON MEDRANDA,  CONGOSTRINA Y TORREMOCHA DE JADRAQUE, CON UNA
OCUPACIÓN TOTAL DEL 79%.

Podrán  interponer  recurso  contencioso.-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de éste anuncio en el B.O. de la Provincia, las personas y entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del
Régimen Local y 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

Pinilla de Jadraque, a 15 de diciembre de 2022. El Alcalde Fdo.: Laureano M. Magro
Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL POBO DE DUEÑAS

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 01/2022

4017

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 01/2022 del Presupuesto de 2022, queda aprobado definitivamente
según se indica:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO  

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

1 Gastos de personal 2.300,00 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 24.000,00 €

4 Transferencias corrientes 4.900,00 €

 Importe total aumento 31.200,00 €

CRÉDITO EXTRAORDINARIO  

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

6 Inversiones reales 91.750,00 €

 Importe total aumento 91.750,00 €

FINANCIACIÓN  
APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

7 Transferencias de capital 41.342,17 €

8 Activos financieros 81.607,83 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En El Pobo de Dueñas, a  6 de septiembre de 2022 EL ALCALDE Fdo. Samuel
Herranz Muniesa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL POBO DE DUEÑAS

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 02/2022

4018

Aprobado  por  el  Ayuntamiento  Pleno  el  expediente  número  02/2022  sobre
Modificación  de  Créditos  que  afecta  al  Presupuesto  Municipal  para  el  Ejercicio  de
2022  se  anuncia  que  estará  de  manifiesto  al  público  en  la  Secretaría  del
ayuntamiento por espacio de quince días hábiles siguientes a la publicación de este
Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia" al objeto de que puedan presentarse las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Si  no se produjera reclamación alguna se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de nuevo Acuerdo por haberlo dispuesto así el Acuerdo de aprobación
inicial.

En El Pobo de Dueñas, a 27 de septiembre de 2022 EL ALCALDE Fdo. Samuel
Herranz Muniesa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROMANONES

BASES Y CONVOCATORIA PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO
TEMPORAL

4019

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 170/2022 de fecha 16/12/2022
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización
de empleo temporal, para cubrir una plaza de de auxiliar administrativo para el
Ayuntamiento de Romanones, mediante sistema de concurso oposición, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE  DE
MÉRITOS, DE LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ROMANONES, CORRESPONDIENTES A LA
OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO
TEMPORAL

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter excepcional y
por una única vez por el sistema de concurso-oposición libre, de las plazas que se
indican a continuación, vacantes en la Plantilla de personal del Ayuntamiento de
Romanones  (Guadalajara),  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

Denominación de la plaza
Grupo/ Subgrupo/ Categoría profesional

Vínculo Nº plazas Sistema selectivo Jornada

Auxiliar Administrativo
 
C2

Funcionario
interino

1 Concurso-oposición 45%

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.
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A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de la participación
de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos
de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones de obtenerla
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de
personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el caso del personal laboral. Para
las plazas objeto de la presente convocatoria la titulación exigida es título de EGB,
Graduado en Educación secundaria obligatoria o equivalente, o estar en disposición
de  obtenerlo  en  la  fecha  en  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de  instancias,
como  titulación  mínima  exigida.  En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el
extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  la  credencial  que  acredite  su
homologación.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por
la  que  se  establecen  equivalencias  con  los  títulos  de  Graduado en  Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.
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e.  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f. No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas legalmente.

g. No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma  de  posesión  como  personal  funcionario  de  carrera  o  formalización  del
correspondiente contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  (
https://romanones.sedelectronica.es/), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos  los  requisitos  que se  exigen en las  Bases  la
convocatoria,  estarán dirigidas al  Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación y se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria
Copia del DNI
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
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prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

Los sucesivos anuncios se realizarán en el Tablón de Anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento y en el  lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de
oposición.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que se celebrará la fase de
oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos se realizará en el
mismo plazo que el habilitado para la presentación de instancias de participación
en el proceso selectivo, con arreglo a las siguientes pautas:

En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo
de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en  los  que  se  hayan  desempeñado,  indicando  expresamente  el  carácter
interino o temporal. Los servicios prestados en el propio Ayuntamiento se
incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas, publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y
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resultado de ésta en cuanto al participante. En el caso del personal del propio
Ayuntamiento, este dato también se incorporará de oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será
la  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  participación  en  el
proceso  selectivo.  En  ningún caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

SÉPTIMA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2
o personal laboral fijo de equivalente titulación. También podrán desempeñar
este cargo el resto de los funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala
de Habilitación Nacional, los Técnicos de Administración General y Técnicos
Medios de la Escala de Administración General y los Licenciados/Grados en
Derecho de la Escala de Administración Especial.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros dos
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Alcaldía,  entre  personal  de  administración,  técnico,  especialista  o
expertos en la materia.
Vocal-Secretario:  El  de la Corporación o funcionario que le sustituya, que
actuará con voz y sin voto.

Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo
del procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de
las organizaciones sindicales más representativas a nivel provincial

En el caso del vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
sí no formularan propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde
el siguiente a la petición, se entenderá que decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
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pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

OCTAVA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la celebración de la fase de oposición no podrán transcurrir
menos de cuatro meses.
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Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón de Anuncios y en la  sede electrónica del  Ayuntamiento de Romanones
(Guadalajara), y en el lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se publicará junto con las relaciones provisionales de personas excluidas en el
proceso selectivo, pudiendo modificarse con posterioridad si fuera necesario.

NOVENA: PROCESO DE SELECCIÓN.

9.1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
selección de las personas aspirantes a las plazas convocadas será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación
colectiva del artículo 37.1 c) del texto refundido del EBEP.

9.2.  FASE DE OPOSICIÓN:  La  fase de oposición libre  será  previa  a  la  fase de
concurso;  tendrá  una  puntuación  de  sesenta  (60  puntos)  y  consistirá  en  la
realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. La fase de oposición no
será eliminatoria, y para superarla será necesario obtener al menos 30 puntos entre
los dos ejercicios que la componen, para pasar a la fase de concurso

9.2.1. El primer ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos, y consistirá en constar un
cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa que figura en el
Anexo  II,  en  el  tiempo  máximo  que  determine  el  Tribunal,  con  el  siguiente
contenido:

- 30 preguntas y 3 de reserva con cuatro respuestas alternativas en las que
solo una será válida, para plazas del grupo C, subgrupo C-2 (equivalente al
Grupo D de la Ley 30/1984, de 30 de agosto) de la clasificación profesional de
funcionarios o categoría laboral equivalente. Durante un tiempo máximo de
45 minutos.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios se publicará junto con
las relaciones provisionales de personas excluidas en el proceso selectivo, pudiendo
modificarse con posterioridad si fuera necesario.

9.2.2. El segundo ejercicio será valorado de 0 a 30 puntos y consistirá en contestar
a  un  supuesto  de  tipo  práctico  propuesto  por  el  Tribunal  relacionado  con  las
materias  del  programa y  con las  funciones  y  tareas  de la  plaza  objeto  de la
convocatoria, en un tiempo máximo de 60 a 120 minutos, a criterio del Tribunal, en
función de la extensión y complejidad de aquel. Se realizará a continuación del
primer ejercicio.

El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
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fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Una vez realizados los  dos ejercicios,  el  Tribunal  de Selección procederá a su
corrección y hará pública en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del
Ayuntamiento, la plantilla con la relación de las respuestas correctas a cada una de
las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas alternativas del primer
ejercicio, así como la resolución correcta del ejercicio práctico. Dicha plantilla y la
resolución  correcta  del  2º  ejercicio  tendrán  carácter  provisional,  elevándose  a
definitivas  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y  reclamaciones  que  pudieran
formularse sobre el contenido y resolución de los ejercicios. A estos efectos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles para formularlas, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal de la plantilla
del test y resolución correcta del 2º provisionales.

9.2.3. Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 20
puntos entre los dos ejercicios de la misma. Quienes superen la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso de méritos.

9.3. FASE DE CONCURSO. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a
cuarenta (40) puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con
arreglo  al  baremo  que  se  detalla  a  continuación,  de  los  méritos  alegados  y
acreditados por las personas participantes, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de instancias en el Ayuntamiento.

9.3.1. En el baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

9.3.2. MÉRITOS PROFESIONALES (Máx. 35 puntos)

Servicios prestados Puntos mes
- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria en la Administración convocante

0,6

- Como personal funcionario interino o laboral temporal, en la plaza objeto de la
convocatoria de otra Administración distinta a la convocante

0,3

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta
de la de la convocatoria en la Administración convocante

0,25

- Como personal funcionario interino o personal laboral temporal, en una plaza distinta
de la de la convocatoria en otra Administración distinta o en el resto de las entidades del
sector público

0,15

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo, ni tampoco de carácter honorífico.
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9.3.3. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 5 puntos)

- Cursos de formación. Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, otras Administraciones Públicas y Federación de
Municipios y Provincias y Sindicatos , relacionados con el desempeño de las funciones de
la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de cinco puntos, aplicados de la
siguiente forma:
Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: De hasta 10 horas lectivas, 0,40
puntos; cursos de entre 11 y 20 horas lectivas, 0,80 puntos; cursos de entre 21 y 30
horas lectivas, 1,20 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas lectivas, 1,60 puntos; y cursos
de más de 50 horas lectivas, 2,00 puntos.

Máximo 5 puntos

9.3.4.  Valorados  por  el  Tribunal  los  méritos  alegados  y  justificados  por  los
aspirantes,  el  Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  de  este,  la
valoración provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los
apartados del  baremo de méritos;  abriéndose entonces un plazo de cinco días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las
reclamaciones presentadas, en su caso, el Tribunal publicará la valoración definitiva
de los aspirantes, con el desglose antes descrito.

DÉCIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación definitiva se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden de
puntuación,  de  mayor  a  menor.  En  el  supuesto  de  que  de  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  resulte  un  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes
factores y por el siguiente orden:

Mayor  puntuación obtenida en el  subapartado de los  servicios  prestados1.
como personal  funcionario  interino o,  en su caso,  como personal  laboral
temporal,  en  la  plaza  objeto  de  la  convocatoria  en  la  Administración
convocante.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Y finalmente, de mantenerse aún el empate, se dilucidará por sorteo público.3.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

DECIMOPRIMERA: BOLSA DE TRABAJO.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido  un  mínimo  de  treinta  puntos  (30)  puntos  en  la  calificación  definitiva  del
proceso selectivo. Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de
los procesos de promoción interna y de los de provisión definitiva de las plazas de
carácter ordinario.

La gestión de la Bolsa se realizará con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 90/2006,
de 4 de julio, sobre selección y gestión de bolsas de trabajo de Castilla-La Mancha.
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Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento de Romanones (Guadalajara) hasta su extinción.

DECIMOSEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Romanones con el fin exclusivo de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Romanones, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos  Personales  y  Garantía  de  los  Derechos  Digitales,  y  su  normativa  de
desarrollo.

DECIMOTERCERA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
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a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

En Romanones a 16 de Diciembre de 2022. El Alcalde, Jose A. Ponce del Campo

ANEXO I

(MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE LA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
DE ROMANONES,  CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:
…………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición  libre,  de  las  plazas  de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO , vacantes en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Romanones, correspondientes a la oferta excepcional de empleo
público de estabilización de empleo temporal, mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia, número…………., de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases reguladoras de la convocatoria
y adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección de
las plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO ,  vacantes en la plantilla  de personal
funcionario del Ayuntamiento de Romanones , junto con la documentación que se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de………………………….de 2022.

El/La solicitante,

 

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Romanones (Guadalajara).
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ANEXO II

(TEMARIO)

TEMA 1.- El Municipio. Concepto y elementos. El término municipal y su población.
El padrón Municipal de Habitantes. Los derechos y deberes de los vecinos en el
ámbito local. Información y participación ciudadana.

TEMA 2.- La organización municipal. Órganos del Ayuntamiento. Competencias y
servicios municipales.

TEMA 3.- Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados locales. Requisitos
de constitución. Régimen de sesiones y acuerdos. Clases de sesiones. Votaciones.
Actas y certificados de acuerdos.

TEMA 4-. Los bienes de las Entidades Locales.

TEMA 5-. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos
y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en
vía administrativa.

TEMA 6-. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

TEMA 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  deL
procedimiento. El procedimiento simplificado.

TEMA 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (IV): De la revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Recursos administrativos.

TEMA 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (V): Derechos de las personas. Derecho de acceso a
archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos
Responsabilidad de la tramitación.

TEMA 10. El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones
administrativas.

TEMA  11.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  Régimen  de
incompatibilidades. Régimen disciplinario.
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TEMA  12.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios  de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

TEMA 13.La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre,  de medidas de protección integral  contra  la  violencia  de
género.

TEMA 14. La protección de datos personales. Régimen Jurídico. El Reglamento (UE)
2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.
Principios y derechos. Obligaciones.

TEMA 15. La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales
sobre  protocolos  y  servicios  en  Internet.  Funcionalidades  básicas  de  los
navegadores  web.

En Romanones a 16 de Diciembre de 2022. El Alcalde, Jose A. Ponce del Campo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOLANILLOS DEL EXTREMO

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2023

4020

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
16 de Diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Solanillos del Extremo, 16 de Diciembre de 2022. El Alcalde D. Julio Santos Letón.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

APROBACIÓN INICIAL DE LA IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA TASA
POR POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS.

4021

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre de
2022, acordó la aprobación inicial de la imposición y ordenación de la Tasa por la
utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  de  las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  cualquier  persona  interesada  en  la  sede
electrónica de esta entidad [https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info.0].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, el acuerdo se
elevará a definitivo, sin necesidad de nuevo pronunciamiento expreso del Pleno.

En Torrejón del Rey, a 15 de diciembre de 2022,  la Alcaldesa, Isabel García Arranz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDELCUBO

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM. 1/2022

4022

El Pleno del Ayuntamiento de Valdelcubo, en sesión ordinaria celebrada el 15 de
diciembre  de  2022,  ha  acordado  la  aprobación  inicial  del  expediente  de
modificación  de  créditos  nº  1/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de
suplemento  de  crédito,  por  la  cantidad de  13.000,00  euros,   que  se  financia   con
cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, según lo establecido
en los artículos 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, y 35 del RD 500/1990, de 20 de
abril,  por  considerarse   gastos  que  no  pueden  demorarse  hasta  el  ejercicio
siguiente, y no existe crédito en el Presupuesto de la Corporación.

Y en cumpliminto de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento[https://valdelcubo.sedelectronica.es]

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Valdelcubo, a 16 de diciembre de 2022. El Alcalde, Fdo.: Pedro Ranz Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDELCUBO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

4023

Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución y la plantilla de
personal  de  este  Ayuntamiento,  para  el  ejercicio  económico  2023,  en  sesión
ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día 15 de diciembre de
2022, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público
el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  los  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [https://valdelcubo.sedelectronica.es ].

El  Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Valdelcubo, a 16 de diciembre de 2022.-EL ALCALDE,Fdo: Pedro Ranz Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

4024

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el Presupuesto General para el
ejercicio de 2023, en sesión del día 15 de diciembre de 2022 se expone al público
en las oficinas municipales, en horario de atención al público, por espacio de quince
días, desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante cuyo plazo podrán presentarse las reclamaciones que se estimen
convenientes.

Villanueva de la Torre, 16 de diciembre de 2022. LA ALCALDESA, María Sonsoles
Rico Ordóñez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLARES DE JADRAQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

4025

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 66.691,95  €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 54.682,30  €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 27.700,00  €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 25.376,30  €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 650,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 956,00 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 12.009,65 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 12.009,65 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 66.691,95 €
  
  
ESTADO DE INGRESOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 66.691,85  €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 56.569,96  €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 17.191,85  €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 1.500,00  €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 9.978,60  €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 16.599,51  €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales              11.300,00  €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 10.121,99 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 10.121,99 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 66.691,95 €



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220240 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 240 fecha: martes, 20 de Diciembre de 2022 193

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO ESCALA DE HABILITADOS ESTATALES

Subescala de Secretaría-Intervención.

(1)

N.º  de  puestos:  1.  Grupo:  A1.  Nivel  de  complemento  de  destino:  27.
Observaciones: Agrupada.

PERSONAL LABORAL

(2)

Personal laboral/ Trabajadora Auxiliar Asistencia a Domicilio (N.º de puestos:
1). 

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Villares de Jadraque, a 16 de diciembre de 2022. El Alcalde, D. Juan Fidel
Paredes González.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLARES DE JADRAQUE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  1/2022

4026

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  Crédito  extraordinario  financiado  con
cargo al  Remanente líquido de tesorería,  lo que se publica a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

163 21 
TRABAJOS  DE
REPARACIÓN Y

LIMPIEZA.
0,00 € 2.262,70 € 2.262,70 €

161 629 PUERTA DEPÓSITO . 0,00 € 605,00 €  605,00 €
1622 625 CUBRECONTENEDORES. 0,00 € 8.361,10 €  8.361,10 €

920 609 RADIADORES EDIFICIOS
MUNICIPALES 0,00 € 1.470,00 € 1.470,00 €

  TOTAL  12.698,80 € 12.698,80 €

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  Remanente  líquido  de  tesorería,  en  los
siguientes términos:

Estado de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 87 870 REMANENTE DE TESORERÍA  12.698,80 €
     
     
   TOTAL INGRESOS  12.698,80 €

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
son los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a
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esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida
la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Villares de Jadraque, a 16 de diciembre de 2022. El Alcalde, D. Juan Fidel
Paredes González.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLARES DE JADRAQUE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  2/2022

4027

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en  aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

171 609
INSTALACIÓN

RIEGO PARQUE. Y
MOBILIARIO.

6.895,65 € 3.940,85 € 10.836,50 €

      
      
  TOTAL 6.895,65 € 3.940,85 € 10.836,50 €

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
 8 87  870 REMANENTE DE TESORERÍA 3.940,85 €
     
     
   TOTAL INGRESOS 3.940,85 €

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b)  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito  destinado  a
esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida
la vinculación jurídica.
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

En Villares de Jadraque, a 16 de diciembre de 2022. El Alcalde, D. Juan Fidel
Paredes González.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2023

4028

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 16 de diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentasen
reclamaciones.

Yebes, 16 de diciembre de 2022.- EL ALCALDE, José Miguel Cócera Mayor


